
SESION 4.A ORUlNARIA, EN lUNES 29 HE MAYO DE 1939 
PRESLDK\{'IA DEL SE~OR CRCCHAGA. 

SUMAlUO 

1. Se sortea la Comisión encargada de in
formar sobre la acusación eu contra del 
señor .:\1inistro del Tnterior. 

2. Se aprueba el proyecto sobre liberación 
de derec.hos aduaneros a aviones para, 
el Aero Club de ¡Chile. 

3. Se integra la Comisión de Gobierllo con 
el sf'ñor Matías ,Silva. 

4. Se deja para otra sesión el proyecto 
sobre reforma de la Dirección de Apro
visionamiento del Estado. 

5. Se trata del proyecto sobre refoTma de 
la ley referente a ¡Constitución de la 
Propiedad Austral y se acuerda reti
rarlo de la tabla por la ,presente' sesión. 

sesión, el proyecto sobre cambio de nom
bres de calles de Salltia go y de Molina. 

7. Se trata dellproyecto sobrf' aumento de 
pensiones al personal d~ jubilados fe
lTovwrws y queda pendiente el debate. 

Se suspende la sesión. 

8. A sf'gunda hora .~e constituye la Sala 
en sf'sión secreta. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Alóear A., Guillermo. 
Barruew M., Darío. 
Bórquez P., Alfonso. 

Bravo O., 'Enrique. 
Concha S., Aquiles. 

Cruz C. Ernesto. , 
Dur:1n B., Florencio. 

6. Se retira de la tabla por la ,presente ~cha,Luis A: 

Erráznr,iz, Maximian •. 
Estay e., Fidel S. 

Figue.roa. A., Heraán. 
Grove V.,Hu«o. 
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Grove V., Marpladuke. 
Gumucio, :Rafael L. 

Guzmán, El~doro E. 
Hiriart O., Osvaldo. 
Lafertte O. ,E.lías. , 
Lira l., Alejo. 

Martínez M., Julio. 

Maza F., José. 
Moller B., Alberto. 
Morales V., Virgilio. 

Muñoz O., Manuel. 

Opazo L., Pedro. 
Ossa ,C., Manuel. 

Portales V. Guillermo. , 

CAMARA DE 

Pradenas M., Juan. 
Rivera B., Gustavo. 

Ríos Arias, José M. 

Rodríguez de la Sotta, 
Héctor. 

Sáenz, Cristóbál. 

lichnake V., Osear. 

Silva S., Matías. 
Ureta E., Arturo. 

Urrejola, José Feo. 

UrrutiaM., Ignacio. 

Yalenzuela V., Osear. 

Walker L., Ho'racio. 

y el señor Millistro de Relaciones Exte
,riOl'csy Comercio. 

ACT A APROBADA 

Sesión 2.a ordinaria en 23 de mayo da 1939. 

Presidencia del señor Cruchaga. 

Asistieron los señores: Azócar, BarruBtú, 
Bó]'(1l1ez. Dra YO, {'ancha A'C]uiles, ICoillcha 
Luis, Crl1í~, DUl'áu, Estar, Figuel'oa, Gro
ye HllgO, Grove lVIarmadllke, Gumueio, Guz
m<Íll. Hiriart, Laff'rttf', Lira, MartÍncz, Ma
za, Morales, Opazo, Ossa, Portales, Riven, 
Hodrígucz. Sáellz, Santa María, Sc:hnake, 
Silva J\Tatías, "l'l'eta, l'rrejllla, lTlTutia, Va
lenzuela, r 'Valker. 

El señDr Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión del Congreso Pleno, en 21 
del actual, que uo ha sido observada. 

El acta de la se~ión l.a en 22 del presen
te, queda en Secretaría a disposición de los 
señores Senadores, hasta la sesión próxima, 
!para su aprobaeión. 

Se da cuenta, en seguida, de los negocios 
que a continuación se indican: 

SJ<JNADORJ<JS 

Mensaje 

Duo deS. E. el Presidente de la Hepú
bEca, con el cual inicia un proyecto de ley 
sobrr tras'paso de 600,000 pesos' del ítem 
10;01/06 e) a los ítem 10/01/02 a) y 10/ 
01/04 v) (Id Presupue:;ío de Defensa Ka
cional. 

Pasó a la Comisión üe Hueienc1a y Pr'~

supuestos. 

Oficio 

Uno üe S. E. el Presidente ~le la Hepú
bEca, ell que declara la urgencia ('11 el de.:;¡
pacho del proyecto de ley sobre Coopera
tivas de Pequeños Agricultores. 

Se mandó agTegar a sus anteN>dentf's. 

Incidentes 

El senor Bravo formula indi('aeión para 
que vuelva a la Comisión de A,;untü., Par
tieulares elP Gracia el proyecto de ley de la 
Cámara de Diputados, por el eual sp conce
de un abOllO de tiempo al .Mayor de Ejér
cito en retiro don ErasmoCollcha 18anhue
za, a fin ele qne se considerpll los nuevos 
alltece(lf'lltes acompañados. 

bos señores Guzmán y Bmvo formulan 
indicacióll para que vuelva a ¡Comisión, eOll
servando su lugar en la tabla, el proyecto 
de ley .por el cual se reorganiza la planta 
y sueldos del personal de la Dil'eeción del 
Litoral y de Marina Mercante. 

El señor Guzmán formula indieación pa
raque se exima del trámite a (;omisión y 
se tome inmediatamente en consideración, 
el 'proyecto de ley, de iniciativa del Ejecu
tivo, que autoriza el traspasD de la suma de 
de 600,000 peSüg del ítem 10/0]/06 c) ",pell
siones de Veteranos", del Presupuesto dei 
Ministerio de Defensa Nacional, Sl~bsecreta
ría de Marina, a los ítem que se indican del 
mismo Pl'esupuesto. 
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Con p] aspntimiento (le la Sala, se da por 
¡(probada esta iiHlieClción. 

1:1 seiiol' P!·('.~idelllepo:le en c1iselbión 
gellerJl .\~ particular el proyecto a que s':: 
rl'fiel'e, ~" s(' da tácitamente por aprobado. 

!':l pro,\"eeto ¡Iprobado e.~ romo sIgue: 

FRüY ECTO DE LEY: ... 
"Artículo 1.0 Traspúsase ] a suma (1:~ 

600, nuo jl(" os (seisci e11 tos mi I pesos) del 
ítem 10/01/06 (') "Pensiolles de V (,t('1'an08". 
a ]n."; "iguielltrs ítem del Presupuesto rlpl 
Mi il¡~ierio de DefpllSa ~ a Ci011 al, Suhsel' l'('tn
ría de ~:\Iill'ina: 

Al Ítem 10/01,102 a) "Sobresuel
dos fij os (]lor años de sen"[-
cin.';) " .. .. 

Al ítem 10/Gl/OJ v) 
Imprevistos" .. 

"Yarios p 
$ ,¡30,OOO 

i'íO,O{) O 

$ 6()O,O()() 

Artículo 2.0 E,ta Ié'Y em¡wznrá a reg':l' 
des(lt' 'in puhlicación el; el "Diari~ Ofl:?wl, 

('(lul inú,pl los illl'idpnles. 
El sel-leT Lira l'olllcsta las . üPlllIOIlCS ex

pr'P':'al1a.' pOI' .s. E. el Presidente ele la Re
'Pública PI! 'el ofieio que (liri.g'ió a ambas 
ra,mas del {~onlgreso, dejando ('onstall(~ia de 
la ductrina del Gobierno I'esipecto a la Íl'a
mita'\'iúlIY resoluciones adoptadas '1'011' rela
ción a las obseryaciones de IS. E. el pro
,,redo de le'~~ por el ,cual .se (wean las ICor
pOI~aeiones (le Rt>construceión de la zona d.e
vastada 'por el terremoto ele enero último, 
y de Fomento dp la Pro'ClucciÓn. 

• El señor ,('olLciha don Luis Amlbrosio for-
mula. las sig'uientes indicaciones: 

L Proceder, al ,comenzar <el orden del dí.l 
de la. ~sión de m~ñana ¡miércoles, a la.eloc
ción de 10s Consejeros que correSlponde elr
signai!" 1(11 :Senado en la." 1(J00r:pora:cion.es de 
Reiconstrncciól1 de la zonaclevastada, y ele 
'Fo1ll:t>ntoa la Produc;ción. 

El "-eiíor ~Iaz,a. modifica esta indicación, 
en el ~enticlo ele 'que s'e !proceda eL dic,ha 
eleeeión ,rn la primera hora de la sesión 
de mallana, a las l·ineo de 'la tarde. 

~. De"tinar la última media hora del or
den del ella clela sesión ele mañana, a oie 
la ex;posieión que i}¡:arú el seúor Ministro 
de Hebciolles Exteriores :mbll~e po1!üca in
ternacional elel Gulbierno; y al üe~)pa,(':ho de 
l()~ 'mensajes so,bre nombramientos diplo
múticos. 

El SC'llOl' ::'lIaza mO'clifica esta indieaeión 
en el q>lltido de que se cle"tille todo el or
den del día ele la sesióll de mañana, a los 
objetos expresados por el seí'iol' COllCoha don 
Lnis. 

El 'seí'ior urrujia rueg'a al señor Presi
del~te se sin-a anlllH;ial> el] la tabla de f{¡eil 
CkSlP:Il',J¡o de las ;;esi(mes ,próximas, el .p1'O
yedo de le,\" ele la rúmaril de DLpuiados, 
pOI" ('1 (;l1al .~e Ji,berim de clel'e.chos de illter
m:ci(¡n l('~~ ;;"iones qu(' ~e internen al Ilaís, 
cle ... ti!l!lc1os <11 Club ~\pl'eo ele {'QJile. 

El llliSll1l s('ílo¡,~ S('lIa<!ul' lla(~e algunas 
ob~el·Ya(·i(ílleS aceJ'(:a ¡le la ¡ljlliea(:iúll de 
la ]('\" que erra biS Corporaciolles de He
c(JIl~11'11('l~ióil de la ZOlla devastada y de Fo
lllpnl0 de h Pl'orlllC(·iJlll, ('11 la p:lrÍ(> qne se 
refie('(' il IH forllla (~ÓlllO ]:¡s }Iullicipalida(les 
(lebell (lesigllal' MIS delegados. 

Pide el seiíoI' ,senador .que sedi1'ij:a ofi
cio al señor :nillistro c1e Hacienda, remi
tipn'([ole el boletín de esta .sesión, {l fin ,;te 
qne se ilmpouga de 1m; ObSCI"V3c·iones de 'Su 
Señoría 

Se dan 'por tel'lllinaelos los incidentes. 
La prinuera indicuC'i6n c1€1 señor Gon~;ha 

don IJuÍs Ambrosio se da tácit~a,mentepor 
a'pl'olbarla, C'011 la modifi,cac1ón rpro:puesta 
por el señor 1\Iaza. 

En vort,alción la segunda de las indiracio
nes del señor C01l0ha, el señor R1vera pid·e. 
qnC' se divida en el sentido de que se destine 
el orden (le] día de la sesión de mañana a 
011' al señor 'jIinistro de Relaei:mes Exte-
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riores; y e] o1'(1el1 del día de la sesión del 
lunes, a ('ol1sic1enlr los :\Iel1sajes sobl'e nom
bnnnientos diplomúticos. 

En votación la !Wlmera ']lUrte, con el asen
timiento de la ISala. se B'<'1H'rda oiren la 
sesión de !mañalln al señor ::\Iil1isfro de Re
lacjOJ1E',~ Exteri(wrs. 

En vMaeión la segllll'd:¡, ,parte, ]101' 17 vo
tos' c'üntra };'í y mm albstenc·ión 'por parco, 
se a(,11'e]'(}a Icollsicle!l'a'ren ,la sesión de ma
ñana los ,Mensajes >;o1>re llom!bramiellto!~! di-
plomáticos, acoll'tinmH'iúl1 de la' ex:posi-, 
ción del ,señür }[inisiro ele Rela,ciollcS. 

La n::o(hficaciól1 del seiíor .iV[aza para 
destinar todo el or'den 'ele'l día 'ele la, sesión 
de mañana a los dos fines sefíalados, se da 
tácitamente por ,a'prohada. 

La illc1icación del SeIIOl' Hn1\'o \ la ele 
10s seílores Guzmán y Hrayo. se dan snee
siva y táeitanwllte por apr:)bada~. 

ICon el asentimiento de la Sala, se acuer
da dirigir en la form1 acostUlllbra<la el ofi
ciopeLlido por el señor lT rrutia . 

Se snsrpencle la sesión. 

SE(JU~DA HORA 

Orden del Día 

El señor' Presicl rll't,epolle en diseusión las 
mo,dificaciolles de la üí lll'a ra de Diputados 
ao] proyeeto de lf'y drl S{~llad() 'en ¡que se au
to,riza a la MllIücipalic1ad de Quint,a, Nor
mal 'para I('ontratar un 0mpr,{>.!lltito has,ta 
porr la suma de do.'l rm,illollesquinientos. mil 
pesos. 

COllsiderwdas rS'L1Cl'iS'i\'a:mente J.as modi¡fi
caciones a los artículos 1.0,3.0 y 7.0' del 
proye'cto, s'e dan tácitamente p{)r apro,ba
das. 

En di,'cllsióll el al'tíenlo nuevo que se 
prO'p{)nc (Jj¡:('l~e,g,aT" a con.1illua,eión del articu
lo 7.0, no usa de la pala.bra ningún ,señor 
Sen'ador. 

Cerrado el deba.te. se da táeitamente por 
aprobado. 

El proyecto <ljpTobado, 'con las modifi<:a
ciones. es como s1gue: 

l'HOYECTO DE LEY: 

;.~~~'/ 
Artículo 1.0 ~'\nt()ríza~e a la :\lullil'ipa-

liehd (le Quinta :'\ol'lual P¡¡t'¡¡ ('ol1traiar nn 
el11pré"tito. ('011 la Caja :,\:;[(·iow¡] (1e ~\JlO-

1'1"' ~ () C'O]] ot1'<1 il1stih¡eióll naeional <1(' cré

ditlJ, ha"t" por la suma de :2.iíOO,()(]í} l)t,so~ 

el]] 1111 interps hasia cId 7'P01" c:ieílto illlUal. 

y llU<l illllortiza(·iúl1 ¡¡eumnl"hra hasta el 3 
po]' (·ir'llio. tambipll :1I1L1111. 

Artículo 2.0 ~:;i el ell1in·p~,tit() se (·()lo(·arr 
eH bOllOS . .'in lIlollio pcdrú s('r hasta }Jl'O

<lncir la ealltielad illdicil(la ('n el iwtí(·nlo 
1.0 El yalor de eo]:)('aei{¡n de los hOllOS ]10 
podrá ser in rerior al 8il pUl' eie¡üo. > el ti
]JO (le inierí's ." ,llllortiz'Ieión será el illdi
<.'a<1o <.'11 el artí<'ll]o aJlterior. La emisión 
reSpE'etinl deheráha('el'se por interm.edin 
de la Tesorería Gelleral <le la República" 

Artículo 3.0 El Rervicio de interps y amClr
tizaeióll de este empréstito, ya sea CO]ltra
t;¡<lo clirel·tamente o por medio de h emi
sión de bOllOS, se fillanciará eon los fon
dos de la pariida de illgTesos ol'c1Íltal'ias del 
presnpuesto. c1ebielldCl destillarse p¡"efel'en
tpmellte para e¡.;tos pagos los foudos prove
llienies de la respectiva ('ontribucióll ordi
naria municipal M1brp el avalúo de los 

bienes rníees. 
Artículo 4. o El empréstito podrá ser eOIl

lratc;clo () tolocado ele una sola ve'z por la 
('ilntidad máxima aniorizada. o por pan·ia

li(bdes ele {'Sta. 

Artículo 5 o La ::\Ill11ieipalidad qupda fa
('uit;lila para elef'Íllai' amol'tizaeiolles ex
tr;¡ol'(liJla1'ias del empréstito, siempre que
éstas ,.;e l'fedúell ]lor canti(lades no infe
riores a ] o,noo pesos. 

Artículo 6.0 El]ugo dE'l interés y de ]aH 
amortiz(lei )l1eS estipula(las lo hará la Ca-
ja de Amortización de la Deuda Públiea, 
pal'a cnyo efpe;jo la Tesorería Comulla] de 
Quinta Normal, por intermedio de II Te- , 
s()!'erÍ¡¡ Gene1'11, Jlondrá oportunamente a 
disposición ele dicha Caja los fondo¡.; 11e
eesarios pa ra (mbrir ] ClS pa~l'()s. sin neeesidad 
elt' tlpcreto del Alealcle, el! el easo de que 
éste l!O haya sido dictado en h oportuni

dad clebiela. 
La Caja de Amortizació11 atenderá el pa--
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go ele clieltos s{~rVl('lOS, en eonfol"lnid.i:lll a 
las llorma::; establec:iclas para el P'¡go ele la 
deuda intrrna. 

Artíoulo 7.0 La jlnllic:ipalidacl debdií 
consnltar en "n prc~;upUl'"j o al! ual, jll·('f{'

rentenH'lltt, il todo otro gasio. en la pari id" 
de egTPsos ul'Clin2lrius, la ealttiLlal1 a (¡lle a~

ciende pl scrvi¡jo. pur el i11t21"(>;; y itm>il'tizil
ción 01"(1illa]'ios, y, ell sn ('<L~O, pn' el de 
las a!1lortizilcjo111's extl'aonlimll'i,ls que se 
~fed(¡ell de ¡)nH'rc]o 1,01l lo e"iablpeiclo (>ll 
el artí('nlo ;). o lle esta ley; 011 ];1. jlCll'tida 

de illgre::.()s pxtl'aOl'elillcll'i;lS, los fOlllhs que 
prolluzc> 1 (:'1 ('lilpr(>stito (l la ('misiún di' bo
]10S; y. fin)1 ¡ ',lC'llte, eJl lapal'tida de ('g'l'esos 
extraol'dillill']¡>S, el plan de illyel'.",iúll de 
dic;]¡os J(\I~dos(]1H' se determilla e]1 el ,11'

tíC1llo 9.) 
ArtíCl1lo 8.0 I,a }[ullicipalic1ad de Quin

ta NOl'ma! pn<lrÍlgaralltir el elllpl'é,~jito ('on 
hipoteca de [os illllllleble" ¡¡\le }lOShl, 

Artículo 9'0 E[ proc1ul'ido <lel eltlpr(>sii
to o emisión de bOll()S se' illYl'l'i il'~1 pn las 
siguirntes obrilS. ('(ni los mOlltos qlle ~0 111-

dican: 

Expropin('ión <le inmupbles ... $ :l.íO.:2J(}.
Ccnstrucción d!'l edifü~io mlllli-, 

cipal., ." '" .. ' ." '" 
Construceióll de 11n teatro .,. 
COllstnlCl'ión (le baños pÍlbl i-

COSo ., ... 
Construcción ele UIl rliSJlE'll-

sarlJ ... ... ... ... . .... 
ConstrnccióE de Hn llIer('ado . 
Construcción elE' una piseilla. 

jardines r juegos ... 
Muebles, utilería. etc. 

Gi2,OOO.OO 
GaO,ooo.OO 

210.0üO.OO 

100,000.00 
8(},O()ü.OO 

;íO.OOO.OO 
1.5i,iG'Ü'.OO 

Artículo 10. El plan de obras (letalla(las 
en el artículo anterior podrá ser morlifiea
do por 13 ::\fl1llicipalidad. COIl apl'obaeión 
de la respectiva Asaniblea Provincial. 

Articulo 11. Los frmc10s del empréstito 
los depositarú el Tesorero COIllIllWl (le Quin
ta Normal, a la orden de 1;) l\Illllieipalic1ad 
de esa Comuna, en una cuenta corriente es
pecial en 12 Caja ~acional de A>horros, cn

yos cheq1les para efectuar giros sobre esta 
cuenta deberán ser firmados por el Alca 1-
de y Tesorero respectivos, 

Artículo 12.Fa(~úlla:;(' a la Caja :\<leio
Jl¡¡[ IL AhOlTOS par'a tomar el 0mprpstito 
!iliie' se HlltOl'iza por 1<1 presente lpr, ~ill ({lle 
rijall para ('1111 l:ts lilllit<¡eiolleS (lile )\i efee
to (O"Li!bl<,('t' la ley Oi'gÚllil'U cle lli('ha ills
ti tutióll . 

Artículo 13. D~'vliíraJls(' ¡]p utiJiclacl pú
hlié',l lo,.; ilíllll1rblps <¡ue ,1 ('C)]Jtillllilc'ilín ,w 
i"dl('all. ,\- al'.l ')!'Íz,lse a ].1 ..vIl1l1icip:llic1'lcl de 
Quinta ¡:\ol'lllal para expropiarlos: 

11) TplTruo de iri.'20 metros de freldp ,1 

,\yenicLI :\Iapoc'ho. J)Ol' SO IIlc'tr'h; de fOll
do <l [¡!,.; ('al[:>!i ,\Ta I lee]' :\fal'tÍuez :,' ~\la1te. 

('011 ];) ec1ific:Hclo; ~-

b) T('l'l'PllO ele 85 metros de fr('llíe :1 .A ve
llida ~J;lDO(']¡O pw iG metros ele' promedio 
de' fondo <l la ('alle ,VaJker .:\Iartínez. t<llil

bi('lI C:OII 10 edifi('ado., 
Artículo 14. El vaJor de las eXJlropia

('io!le,s de les illlllU0bl('s indir~ac1os ell el él 1'

,íe'ulo anterio]' :';(' pagar[¡ eon los f()Jl([ 1S del 
jll'odul'iclo del emprbtito qne autoriza la 
pl'r~Pllte ley, ('011 prpfpl'ellei'l a toda otra 
illYel'sión. 

Artículo. 15. La pl'espnte ley eOl1l('l1zará 
a l't'g·ir· desde su jll1hli('aeióll ell pI "Dial'io 
Oi'i('iar' . 

El. s>eiío]' Presrclrnte ,poue ell segllic1~l en 
diS('llSiúll la" modifieaeiones de 'la Cámara 
ele Di,putados al proyecto de ley dd '8e11'a
c1opol' el enal se declara 11 (fe utilidad :pú
bli('a los tprrellOS que se indican, uibic~ados 
en la ,('il1dad ele Rall!c:a¡g'un,para destinarlos 
,1 la eOllstl'uceión de Un 'Cuartel en esa loo'a
lidad. 

:\" o ll"a ele la ipalalbral ningún senor Senfl
dor; y >cerrado el delbaÚ, se dan tácitamen
te VOl]' :a¡probadas. 

IN pr'oyecto Il;Jl r()lba <lo, C'On las moc1ifiea
Ci011<'S, es COimo sigue: 

PEOYECTO DE LEY: 

Artículo 1. o Decláranse de utilidad pú
bliell y autorÍzase la expropiación para 
eOllstruir Ull enartel militar, dc 11s dos lo
tes de tenellO ubie¡¡dos en la ciudad de 
Rancagna, al Oriente y al Poniente (le la 
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propi2uac1 fis~al destinada actualmcnte a 
Ulla cancha de foot-bal1, tcrrenosqnc Cll 

.colJjunto tienen Ulla c<1>bida de diez mil 
treseielltos metros cU'lclnHlos, y (IUP des
lindan: el lote A.: al 1','0]>t2, C"11 ~\vellic1a 

l\Ianuel Alltonio :JIattcl; al SUI', «11l ~\Y('lli

da O'Higg-ilIS; al Uriente, eDil !J1'opie(lad 
iis('al, y al 'POlliellte. con Pt'dl'o Ji::. Cna(lra; 
.r el lote n.: al XOl'te, l:OIl la "\Yl'llic1a :J[a-
111]('1 Antouio )[at11; al SUI'. eOll A y('niela 
O'HiggillS; al Oriente, ('Oll ealle A. Ca}yo: 
:y al p( llientc, eUl1pl'opiecla<l fiseal.l, 

Artículo 2.0 Las expropiaeiollPs ,::p Ile
Tarilll a eabo eonforlll(, a las llis!,osieiOJles 
elP la ley dp 18 de jl1nio de 18:'íí. y p] ::]'e

e io t1e e lla:-; ;"(,l'(¡ ('l! bie ¡'to ('Illl I ll' fo lHlo, 
el'o;,;;c1os P' l' pI y('(·illdaJ'i() ll(, HnnC'u'u. 

Lo, ¡H'upit'Ln'i'ls ai'i'l:lar1os ~()¡I 1", pxp]'o
piaei(lll, poc1rÚll Ila('el' pe' i,·ióll de ,,(':;y:tlúo 
de sus precl :os ante la Dil'l'l'( itlll CiPlhT;ll 

dellll)mesjos 111'i(~l'II(i". l1"Jii ro ¡1('] plazo de 
60 días. contados desc1,.' la pt'()lllul[!'ll'iól1 ele 
Jet nl'eSellte ley. para que ('('lllp]'ejHla ell {,l 
todas las mpjOI'flS' efectlwclas y el mayor 
Talo]' dpl terrellO. 

Articulo 3. o B.,;ta le.\' l·oll1emal'á 3 ['eglr 
(lesc1C' la fp(·ha ele Sl1 pnbliec1(·i(¡11 ('n el "Dia
Tio Ofil·ial". 

.se tOnJa> P11 segnida en cOllsjc1('r3c~i{Jn el 
Dlficio de la {'[¡JIlara: >de I)j,pntado~ ('n '11ll' 
comunica qne ha tenido a ,lJipll desechar a1-
U'11lU1S ele las llloclificaciones qne hizo el ~t'
;ladu al }Foyee1o pl'r ('1 e,na1 .se ll1oc1i,fica la 
lBy lJéunero 4.S0U. de :.lO de PIlero Je 193{), 
ül'g',[¡aica (le la Direceión lle A'proyjsiona
mipl1\o del Estaao, 

Artículo 1.0 

En flis¡cnsión si >el ,senaclo insist e o no en 
mantener en los términos en que a,probó, el 
inciso seg11IH:io del artículo 4.0 de la ley 
4.800. no usa de lapa13lbJ'a ningún señor 

Sena,a.or . 
. ¡Cerrado pI debate y tomada la yotación, 
se rpl'odueen 12 vot'os Ipor la afimnath'a, 3 
por la llegativa ~' >3 a;bsrteneiones. 

Repetida la yotación, el Senado resuelve 
insistir ea su anterior acuerdo por 16 votos 
eontra 1 y una a,bstención . 

En rli-,('usióll ~i el Senado insiste o> no ,en 
ma:ltencl' la reclaceión que c1ió a la letra 
e l. ('011 el a,~el1timiento de la Sala se aeu:er
(b illsi"til'. 

B'j] cliscm,ión fll el Senado insiste o no en 
sl1I)J1<mir·. en la letra (]), la ,pilrte final del 
:1l'líCl\'lo 6.n. no usa de la >l,alabra, ningún 
~eficT Seü¿1clor. 

('r,l'l'c1,lo el debate. el Sena(10 acuerda in
,.. i.~l ir. 

E II e.st l' c'sta do de lac1 isensión. el señor 
C'llllU,io CilJS('l'l',¡ que >hay un ,error en la 
1',,(Llce:óíl dalla ,¡ la 'letra e). por cuanto, 
sielltJ.o i:1Wal' l'1 número dp Consejeros de 
e]('(·¡·júl:, llU eabe sn ·ren()Ya~ióll 1)01' mita
c1(',~; ~' (,01110 el! el trámite en que se encn:en
tril !lO ¡)]'\ (·cd,' ,ni u.ill¡!'una ilHlieación de 
i!jo(]ifil'ac,júlI. ('J'el' C''lll\'eniellte pasarlo a 
('.omisi{l/] a fin dei/ne propoJ1gaalgulla 
:-;o]¡wi(Í1I . 

('011 pI aselltimiento ele la Sala. ~e acne1'- • 
(la ]las,l)' pste ne>g'Mio a la ('omisión ele Go
hi('l'n,). ha~tnl¡¡ se~ióll del hmes próxim<o . 

,s" 10llla el] seg-nilla en consideración el 
ofj(·in elr la {'úmara de Diputados en que 
C'onHl1licaql1e ~]a (pnido 3 >bieu in,~istir en 
la apl'oba,ciún del ¡proYE'cto de ley, desp'clha
do por f"l r~ellad>ü, IpO'l' el eual se esta,blece 
un imljJuesto adicional de 30 por ciento so
bre el monto' lí'quido de toda ,pensión o ju
bilaeióneulYos ¡beneficiarios residan fuera 
del país. • 

En disensión >si el ISenado insiste o no en 
su ant~rior acuerdo. usa de la pala'bra el 
seDor Freta, 

Cerrado el de1b3>te 
el >Senado resne.Jve 
C'Olltra 7, 

y tomada la Yota~ión, 
insistir por ] 3 votos 

Se levanta la s(>l';iÓn. 
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Se llió (,\1r11t11: 

1.0 Del siguiente oficio de S. E. el Presi
dente ele la República: 

~alltiap:o, :26 ele muro (le ]9:38. - En yir
tncl de lo üispne::.lo rll el nrtícnlo 46 (le la 
CO;'::';Titaeión ['olí, :.('(1 (lel Estac1o, Y('n~'o eJl 
llarp¡' preselli? a Y. E. '([lIe IhE' rE'~lle1to re
tinil' Ll ll'f'g-"lll~j¡¡ 'pal';¡ el c1e,:}}a.(·,110 de los 
Si~:'Eiell'tes ,rroyE'etos de ley: 

Sobrl' ('lJlpr(.stittl 'para C'ollstnw{·i(>ll del 
}[;¡tac1cl'o (lp Santi:¡,g'o: 

~¡;1Jl'e C'Gll:Al'l1t'cilín de nll .fri,;!·ol'ífiC'o en 
Tal('ahnano, y 

So.l!l'e yarianie del Fe1T(){'an'il de Lon
g'l.T'.l,nW a Los Yilo~,. 

Dios glla ['(le a Y. E. -- Pedro Aguirre 
Cerda, .- Pedro Enrique Alfonso, 

2. o Del siguiente oficio de la Honorable 
Cim..:1.r9~ de Diputados: 

Santiai.','o. 27 ele m¿'lyO de }8:10. - Tengo 
la IwJl]'''' ele p¡IJlel' en ('oll()('imiento ele V. 
E.) ([ne la Honora bleCiimaril ¡le Diputados, 
en sesión de feeha de ayer, aeordÓ": dar lu
gar a la proposición (le acnsaeiCm cantea el 
señor :.\IinistI'o ele lo IntE'rior, clon Pedro 
Enritllll' Alfonso Barrios, por infracciones 
a la ('onstiiu(·iónPolítiea del Estildo. 

En conformidad a la letra l') elel número 
l. o, del artículo 89 dl' la Carta Fupclamen
tal. la Honorable Cámara ha clesÍJgnac10 a 
los señores Diputados don IJadislao Errá
zuriz Pereira, don Osear Gajardo Villarroel 
v don Enrique Alcalde Crnchaga, para que 
formalicen y prosig-an ante el Honorable 
Senado dicha acusación. 

Acompaño los antecedentes respectivos
('11 fojas 26. 

Dios guarde a V. E. - Gregorio Amuná.
tegui. - J. Villa.milConcha, Secretario. 

3.0 De la siguiente moción de los honora
bles Senadores .s~ñores AquillesConcha.. Ra
fael Luis Gumucioe Ignacio Urrutia: 

La lf'y llúmrro6.277, ele 38 ell' septiembre 
ú:timo. abonó dicciocho año:,; ele servicios, 
])::'n tor1o::, los efeetos leg-ales. a don Exe
q~licl Hrrniindez Pino, ex tOl'pcdista de la 
.c\rl11¡)(1n y rxg-unrclián 2.0 elE' la que rué 
}'O~;l·í¡l dl' Valparníso; sel"yicios efectiva
menip prestarlo,; f'11 la Empresa ele los Fe
nnf':<ll'l'iles y e}l la Armada ~acional. 

Sin embargo, por razones de orden técni
eo. el -:\IiIlisterio dr Hacienda, ha estimado 
QUP dicho abono llobasla para aumentar la 
TlI2l1si(m prqnefUl de que actualmente dis
fr11ta pl spñor Hernández, como inválido de 
la Policía: yqne es l1ecrsaria otra ley que 
expresamente srñale ~' ordene este aumen
to. 

En eonseeneneia. ~'ten iendo en cuenta 
qne' el ohjeto primordial que se tuvo en vis
ta para elietar la referida ley 1lúmrr06,277 
fl1(', preeisnmrntr. el aumento de esa pen
si6n, al monto ele lo '([ue actualmente gana 
1111 sal',i.','r~lto 1. o de 'Carabineros, Yengo en 
someter a V1lestra eOllsidel'ación el siguien
te 

PHOYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 En atención a los serVIClOS 
prestados por don Exequiel Hel'llández Pi
no en la Armaela Nacional, como torpedis
ta, y Pll la Empresa de los Fel'I'oearriles elel 
Estado, durante dieciocho años, que le han 
sino abonados por la ley número 6,277, de 
28 de septiembre de 1938, auméntasele la 
pensión de que actualmente disfruta, a la 
Snma de 8,400 pesos anuales, equivalente al 
sueldo de un sargento l. o de 'Carabineros, 
en servicio activo. 

Artículo 2. o Esta ley reg"irá desde el 28 
ele septiembre ele 1938, fecha ,de la promúl
gación ele la ley número 6,277". 

AiquilesOoncha. - Rafa.el L. Gumucio 
V. - Ignacio Urrutia M. 
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4. o De las siguientes solicitudes: 

TIlla de don Ga~par ::\101'a .Sotomayor, en 
que solicita, por gracia, se le computen los 
servieios ci yilespara los beneficios milita
res. 

Una de don Jnall de la Cruz Astorga, en 
que pide, por gl'ueia, una pensión. 

y una ue don Manuel Jesús ..:Uvarez, en 
que pide pensión, por ~raeia. 

5. O Del siguiente telegrama del señor 
Presidente del Senado Argentino: 

Buenos Aires, ~6 de mayo de 1939. - En 
nombre del Senado Argentino, agradezco 
al Senado de !Chile Sus congratulaciones con 
motivo del aniversario patrio, ,formulanuo 
votos por la prosperidad de esa nación her
mana. - Ramón S. Oastillo, Vicepresiden
te de la Nación y Presidente del Senado. -
Gustavo Figueroa, !Secretario. 

Debate 

PRIMERA HORA 

Se abrió la sesión a las 4.25 P. M.,eon la. 
presencia en la Sala de 16 señores Senado
res. 

El señol'Oruchaga (Presidente). - En el 
n.ombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 2.a, en 23 de mayo, 
aprobada. 

El acta de la sesión 3.3, en 24 de mayo, 
queda a disposición de los señores Senado
res. 

Se va a dar cuen·ta de los aSll11tos que han 
llegado a la Secretaría. 

-El señor Secretario 
Ouenta.. 

da lectura a. la 
, i l .\ ~~~/iW 

AOUSACION CONTRA EL SEÑOR MI
NISTRO DE LO INTERIOR 

El señor Cruchwga (Pl'e~itlente). - En 
conformidad al artículo 111 <lf'l l~eglamen
to, r habiéwlose daclo cuenta drl oficio (1 e, 
la Cúmara de Dilllltados relativo a la acu
sación contra el seuor l\Iinistro de lo Inte
rior, llroeede sortear inmediatamente - así 
dice el Reglamento - la Comisión de cinco 
SeDOl'eS Senadores que informarán. 

Se ya a proceder al sorteo. 
-Efectuado el sorteo, resultaron elegidos 

los señores Martínez Mo.ntt, Portales, Oon
cha don Aquiles, Rivera. y Opazo. 

Ta-bla de Fácil Despaoho 

LIBERAOION DE DERECHOS DE INTER
NAOION 

El señol' Secretario. - En la Tabla ae 
Fácil Despacho quedó pendiente, en la se
sión anterior, un proyecto de ley por el cua~ 
se libera de derechos de ÍJlternacióu 1:1 im
;:>ortación al país de un ]1;Ílme1'o de avio'lrs 
de turismo para el Club Aéreo ele Chill'. En 
la sesión anterior el honorable seuor Azócar 
]¡idió el retiro de este lJegocio de la 'fabLt 
de Fácil Despacho; pero expresó después 
r¡ue había sido sólo por esa sesión, de llW

nera que esto continúa como asunto de F:í
eil Despacho. 

El señorOruchaga (Presidente). - En 
cli~cusiól1< general el proyecto. 

,ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay inconveniente, daJ'é por aproba

do en general el proyecto. 
Aprobado. 
Solicito ,el acuerdo de la Sala para enirat' 

inmediatamente a su disensión particular. 
Acordado. 
En discusión el artículo 1.0. 
El seüo)' Secretario. - "Artícnlo 1.0 JJiJJ(~

ranse de dereehos de in,ternaeión, almacena
je, f'stadística y del impuest.o establecido en 
la ley número 5,786, c1e2 de enero de 1936, 
los aviones que se internen al país, de a'cuer
do con las disposiciones de la presente ley. 
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1./a librraóón a que se refiere el inciso 
precedente, ]1,0 poc1rá exceder de un número 
superior a veintr a viol1es caela auo". 

El s('ñol' ·Cruchag-a (P["esirlente) .~--()j"l·ez-
eo 1 a palabra. 

O1'r('zeo la palabra. 
C(,l'rado ('1 debate. 
Si !lO se pirIe votación, daré por aprob:ldo 

el artículo 1.0. 
4~probado. 
En (liscusióll el artículo 2.0. 
El señor Secretario. ~ "Artículo 2.ü :~()

lamente POCh-áll gozar de los beneficios ele 
e.~ta 1r.,- los a yiorH's ele turismo que se in ter
nen ele propiedad del Club Aé¡'eo (le (,hil!', 
que g'oza de person,alidad jurídica en virtud 
del decreto del 1Iinis1erio de Justicia, de '20 
de noviemhre de 1928, o ele alguna de S1l':> 
filiales, y (le los socios actiyos chilenos que 
tell,~an vigente el título de piloto ayiado1'. 

:No obstante. Jlodrán tambiÍ'n, gozar de 
la libenlcióll los socios ~hilenos elel e11lb 
Aéreo ele Cll'ile o (le alguna de sus filiale'l, 
que ]10 ]losean, el títnlo de 'piloto aviador; 
pero que sigan eursos de aprendizaje par'! 
obtener dicho título conforme a los regla
melltos de la institneión". 

El seTío¡' Cruohag-a (Pr:esidente).~ Ofrel .. 
(O la palabra. 

Ofrezco la palabr~. 
CC:'rado el debate. 
Si !Ji) S(' pide ,-olaeión, clnré por a]lrob~d() 

el ~ltíl:Ul02.o. 
A]H'obaj • ..o . 
En discusión el artículo 3.0. 
El señor Secmario. ~ "~\riÍe111o S.o Tod;: 

internación de :1\-io11cS que se haga en con
formidad a las c1isnosiciones de la prese1lte 
ley, cleberÍln efertUilI'Se ]101' intenl1eclio de í 

CIlJ.h A{'reo el e Chile". 
El ~efí()r Cruchag-a (Presidente).~ Ofrez

co la Jl:'llahrll. 
'Üf'rezr;o 1 a pa lahra . 
Cerrado el debate. 
. Si 110 se pic1e yotación. daré por aprobado 

el artículo 3.0. 
A Pl·ohado. 
En discnsión el ~lrtículo 4.0. 
El seflOr Secretario. ~ "Artíenlo 4.0 La 

primera trallsfel'C'IH·ja. dentro del país o pa
ra el extranjero, ele toelo a\'ióll, que sr har:: 
internarlo gozando dr' los brnefirios otor~~ .. l
dos por esta ley, no poclrá efectuarse sin que 

la persona que transfiere haya enterado ]l;'(~

... < amente ell Arcas }<'isca les el pago de nm~ 
canTIdad i~!lwl a la que TPpreSell,tó la I:':.}e
l',wión a C;lI' se refiere el artículo 1.0. 

:';0 se exigirá el pago anterior si la 1.:f'<m;.;
ferencia se cL,etúa entrr personas eompl'rll
didas en las disposiciones del articnlo 2.0. (1 

Ri el ayión tiene más de quinientas horas de 
vuelo cles(le la fecha de 811 in,temación al 
país. 

La determinación de las. horas de vnelo 
¡]nl)erá ser certificada por el Club Aéreo de 
Chile" . 

El seJío!' Cruchaga (Presirlente).~ Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
f'errado el (lebüte. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do el artículo 4.0. 
Aj robado. 
Fl' (lis"usióll el artículo 5.0. 
El ¡;,rñor Secretario. ~ "Artículo 5.() K 

Club '\(;1'eo ele Chile quedará s()lida~'ia~,pn
te responsable ele las infracciones que se ('O

metan a las disposicioll,es del inciso 1.e ,L,] 
artículo ,mterior. ]>ero podrá repetir e11 ("Hl

. tra del socio infractor por la eantitlarl que 
hubiere par~atlo en sn nombre y ]1rrjuicio<; 
oc'asiollados" . 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

:O-I'1't'z(,o la palabra. 
Cerr'ado el debate. 
En votación. 
Si 110 se piele voiación. dar6 por aproba

do el artículo 5.0. 
A probado. 
;El sefíor Seoretario. ~ "Artículo 6.0 Esta 

ley regirá desde la ft'cha ele sn puhlicación 
('11 el "Diario Oficial". 

El señor Cruchaga (Presidente). -- Si ;1O 

JIuY inccl1yenienie, 10 claré por apJ'(j))a([o. 
Aprobado . 
'l'erminarla la discllsión clrl pJ'oy('C'to. 

Incidentes 

En b Hora clr Illcidrules, ofrE'zco la 11al<1-
bra. 

Ofrezco 1:1 ])alabra. 
'Termin.ados los Incidentes. 
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Orden del Día 

DIREcorON DE APROVISIONAMIENTO 
DEL ESTADO 

El seDor Secretario. - En el primer lu;!'ar 
de la Tabla, en el Ol'Ücll del Dí;], fi¡tunm 
las resoluciones de la Honorable Cúmara d\~ 
Diputados acerca ele las modiLcneiolles iil
troducidas por el Honorable Senado al p,'1) 
yecto de ley que modifica la Lo:: Or;.;>Íl1ir'::) 
de la Dirección Üe Aprovisio1lamiellto ele! 
Estado. 

El H0l101'able Senado en la se"i('11 "J1[e
ríor, al considenu' esta silaacir n elel l)r,)·· 
yectCl, resolYió que ]la~,ara a Comisión estr3 
nep:ocio 11ns1 a el día de ho~-. 

La Comisión ha,;ta este mOl1lelll0 no ha 
evacuado su ill,forme. 

El señol' Lira Infante. - ¿De qUl' ]lroyee

to se trata? 
El sellO l' Secretario, - Df'l proyedo qne 

modifica la Ley Ol"gúllica (le la Djj"E'l,ción ele 
Aprovisiollamielllo (lel Ec:j a(lo, q ne fllé en
viado a la COl1liS;Óll de o \)])ie 1"110 , 11 fin lh~ 
que aclarara nlt aSlll1to rell1tiyO a 1<1 f01'IIW 

en qUJ debell ser rellrOvarlos los C'on,;ejercn 
de elección. 

El señor Lira Infante, - Debo üeeir CJue 
la CClllli-;ió¡l (1" ('(lbienl() 110 b\ pOl1iclo in
formar r"l(' ]l~"(,:\-p('l(), "e me ha manife:sla
do, J)();"ill(' E(l 1 lClle sllL,~i('llle Húmcro üe 
llliembj'(),~. lL11Ji'ín que ]"(;emll1az<l1' a 1:.110 

que ¡"E' r¡ll'Hellll',¡ ;\LhC;¡le. 
Se ]Jh~ i;a i¡dol"l1ía(1o (jlle el {'omit(, ,T.ibe-

1'al, Ya 11 pl"OpUílCl' ni] rel'mp1azClnte (lel 11'1-
llOi"a hlr ~('ií()i' }Jess[\JH} ~·i. 

]~l ~lcli()l' Ji.j'tl8ra,. ~ Sp pOllría {l c;.;i~'n(l1' al 

hOllOl"ah!e ¡,eLí'r (";ilY'l. (loll :\fntÍ:ls. 
El s6ic' 1" Cruc'ha.ga (I'i·('"ic1ellte). - ,Se 

de~dgllal';ci el r¡,'ell1pl:1Znllt2 del h01l0'L'(Jb~_e se

ñor Ak·;:;:¡:lt1r: i¡[ término (le la primera 

hora Ü(' ]11 sCSi','lll próxilllo . 
El s"fío]" Rivera, -- Podría nom bnll"Se ill

meclialalíl('lÜc ¡¡lhoJlorable s(~uor Silva. 
El seílor Cruc!u,ga (Plesic1,'uie). - Si el 

IIullorab¡e~Cl!,ldo ]'0 tielle illCOllYCniellte, 
v a'lll 'Y;\l1c1u '-a estamos en cl orden del 
día, pocl rín <j \H:üa l' c1esigcl¡\ llo r 1 honora blc 
seuor SilY'l. <1011 :;.Iatía8, ell recll!111azo del 

honorable scuor .Alessandl'i. 
Acordado. 

Con respel'to al proyecto que debe infor
mal' la 'Comisión ele Gobierno, el Honorable 
SemHlo debe reso:\er si se eSJlera el infor
lile o se trata el asunto sin él. 

Si 110 hay iíleOln-ellielll(', se l'esolyerá es

prrar (111e la Conlisión emita fin informe, 
COll"eryalHlo el proyeeto el primc!' lnga,' ele 
la Tabla, pum ser trat(l(If\ en la sesión Llel 
miéreo1es próximo. 

..c"corc1ado. 

CONSTITUCION DE LA -PROPIEDAD 
AUSTRAL 

El ','llilr S3cr6ta.rio. - Signe en el orden 
,le la Tabla. el proy(el0 qne intl'oünce (1;
Yel"~¡¡S llloc1ilil'ill'iolles a ]<)(.; ar-tÍcII]os del 
c1CI'l"('TO (Ine fije, el texto elefinitiYo de la 
ley sobre e,)llstitllcióll ele la propiedad aus
tníí. 

El in:'onll(' llc In C()mi~i,'íl1, e1i(~e así: 

"H()ll()l"a~)le Sellado: 

Y\,r~'.l'" COlllisi(1I1 (le ..:\[2']·icnli lira y Co
lu;<z':lc·ir'Ji: 'l" t''-'tll(liado ll11 ]H"o.vedo ele ley, 
remitid" ¡1<Ji" 1<1 Ibn:n1b]i' CÚ1l1i l 1"<1 lle Di
lmt'lflo'-'. e!~ 'tW' ,'e l:]llcl;fj,'(l el ¡]Cl"'pto su
p"('¡;W nÚllIero l.';CO. (le :n ele 111:11'ZI) de 
1()8J. q,,(' fijó d textil ller¡lli~i,'() dl' 1<1 ley 
se 11l",' ('OIl,,1 ¡,¡i:,j""1 ele h P¡-o]liellatl Ans

ti'id. 
El ]ll"o.\'e\·t;¡ tipnele, principalmellte, a lle

ll;;;' algulio:, Y:ll·í()s que' ,;e lí;lIl llotallo en 
1~~ r/i·~~I,·ti{'d en ](1 Clplj(,(l~·j(lll .le 11;·;-: ~t 1ey, 
)- h;1 leilic10 O]i':l'll Pll ll.'l me!!S1::ie úd Eje
('lüiyo. (11!:('1] lw hel']]!) pl'(':::'lltt' ... n \1l'g' f' n
l';;J I)tl~'n ~-:,\ :(~~ "'ll:", 11'ti)~.:tl'''': (~O~lS~- ~Ul'inl1f..1-

1(',. 
. Ln Ley l;" ;e¡]ar1 "\.¡¡siraJ. \'stable,:e 

el! ;:n [)~·t;':l'll) '~"" 'lue 1i1'; persona" q~le se 
('l'e(l:~:J ('\in c1frr::~lo al c](llnlnio de los terrc
llO" "itn¿Jl1;)-i (';1 :a znlli: (le a]lliea(~i(lll de 
J:¡ ]l!i~ll1:l, llelwi"<Ínjlell i ;. al l'n'"iJrnte de J,l 
EejJl"thli(:a d l'e(~()llO(:ilJ1 ie]ljo elf' h, Yilliclez 

ll(~ sn" Hj111o~. l<Js qne Jeben ser al\otaJos el 
un re¡6s1:l'o esper';:]l quP lJeyarú el =\Iini5te
rj·) de 'f'ierras :,'C()~OlljZ(ICiúll. 

1':.11'n hae('r esta peti ... iúll ele l'econocimien
t0. Ll ]l'y fij!í lln [Jl¡¡zo, ([eh' venció el 81 de 



-t.a SESIOX ORDIX~lRIA E~ LUNES :.!:' :m }IAYO DE 1039 

dÍ!~iembre ele 1931; t('fmino que 110 es fa
tal, lmes el artí~llJo 11 ele la misma lt7 esta
blece ¡,mleioner-; que Se repiten, perif,dica e 
iJldefin ic1amente, basta que se cumpla con 
dicho tr[llnite, 10 rll"ie (lellll1psira qne las l11"e
selltaeiol1Ps hrchas fuera clel plazo i11l1iea
do (lebcll ser admitidas, anotadas y trami
tadas. 

Si el PrcsitlplJte de la Hellública 110 reco
noce (:OlllO y[dirlos los títulos presrlltados, 
segúll la ley. pneclell proc1n(:Írse una de es
tas tres situaciones: 

]. o Qne el Íllteresaclo, (le aenel'do eon lo 
establecido en el :utícnlo 9.0, demande al 
l,'isco dentro del plazo fatcll de seis me"es, 
cOlltados clesde la Jc,C'ha en qne se pnbliql1e 
cn el "Diario Ofieial" el c1eC'l'eto re"pectiyo 
de no rr~()noci!lliento, a fill de qne los Tri
bunales clCe!Hrt'n e:ii el predio a (¡u l' el de
creto ,;(' refiere es o ]jO (le "u c10111ini(). 

Si la sClltell('ia e" c1rsfilyol'able al delllélll
dallte, c1ieh(l ¡'esolución Ol'(lella. c1eslle lue
go, la e'llIcelal·ióll de la in,;cJ'ip('i{;ll de do
minio úg-ellte a su ÚIYOr ~- la iíl~(Tip('i(¡n 
del pl'('clio a lIombre tlel Fii;l:O. 

2.0 (¿ne el inlel'esil(lo clec111Z('¿¡ (lic·]¡o jui
cio, pero aballclone 5n j)l'o,;e('l1c:iÓll por mil<; 
de 11'e'-; me,;es consel'atiYOi; (le.,c1e 1:, fe('11a 
de la última ]Jl'o\'i(lellCia legalmente llotifi
cada. 1'11 CHoY0 l',IS0, de C1euel'llo ('Oi! el al' 
tícnl0 :~2. se c~,~t¡:l~'Lt(,1l il're';oc:l:=c~eEI(lE~/,-) lü s 
derre)¡olS l'E'co];l1l:ilc1cs po" d cle'ml~1(l<111te. 

En psi e ca,:o, y a p'.·~al· (le ll<lber~e f'X

tingni(lo 10:-; Clel·Cc·hos tlel J,elllHllc1allte. la 
ley no eOilsnltu 11\1 ;Jl'o,~ec1i1llieuto pa:.·;) C,111-
~el<lr la in.,nipc·.ión c1e llomilli o (lel terl'e:,n. 
y sellare nec'esa1'io que el Fis:'o Ilema:!de, il 
su yez. ,l'l demandante qnC' ,1 b¡¡;1([Clll,', la ins
talleia, panl ob1ellpJ' c1;d1a ('<lllerLW:Óll. 

3. o Que el illtere:;allo (leje t~'!11lS('LllTir r 1 

el11UlI·irulo plazo fatal ele seis JllflSe, sin (]e
man(lat' al Fisc:o, el1 conyo ('aso la le:; tam
poco eonsulta la call~l'l(](:i6n de la inscrip
ción ele dominio, y el Fisco dehe illi(:i~~' la 
corrcsjlollúirtlte clelllawla Cl] I:ontra del par
ti(:nlal' T);11a obtener c1ieha caneelaei6n. 

Los jllic'io:':l¡ue el Fisco de,be cledneir en 
cOlltra el(· 1m.; ¡nutieulart's e11 esto" dos últi
mos ew;os. jel'minaníll fatalmente eon 8en
{eneia favorable, POl'(l11e los ~el'echo" de los 

-----= 

demalldados :-,e hall extinguido en un easo, 
Jlor rl 3 banc]ollo de la illstanC'ia, y en el 
otro, por el transcurso (lcl plazo fatal de 
"eis mesrs ,\'<1 jndie3(10 I,ill que se ini,jara la. 
('ol'l'eSpolll1iellte deltl <1 il(la . 

Etsta sola eXJlosici011 c1emne"üa la c'onYC
niellcia de i(1ene llll pl'(ll'ec1imicllto más rá
pi(10 :- ~l1'úci i('o que el imille estas tramita
(·jn]J('s que i·peargan inútilmente la labor de 
los ']'ribi1ll[¡le~ y de la D"J'ew;a Fiscal, lle
llilll(lo así Hn ma-,¡ifieslo nll·ío ele la ley. 

"\. este objeto tiC'l1(lell la" llloclifieaciones 
([11e en este pro:,-edo sr pl'OpOlll'll, y que 
t-,(l11 : 

L" i1Il'}·('·gi¡ción al ariÍl'n 1o :.!~ de la hase ~ 
., .\' onlellar la e,lll(eLl(~j'-):l ele la inseripeión 
d,' dominiu Y;gPlltc a fuvoI' elel (lemanc1an
tl''' ; -;.-

L;¡ <lg'l'eg'ilC'icÍlJ al ariÍ(-nlo 9.0, del siguien
te i neiso 1111 el'o : 

;'~1i ~1O se hubiere ejl't'cit<-Hl0 () 110 se ejer
('itart' c1('tltro c1d plazo el dc't'eeho indieado 
(')] el i!l(:i",) '1'1ie1"iol'. los eOllscl'vaclores de 
hielies ril~(,('S. a simp:e reCjuerimiento del 
:,boQ'(l(lo nroeur<lc1or ·fj,w:tl res]leetivo aenm
pa!lado c1l' la 11eees'1l'ia C't't't i fi.('(Jeié,ll del 8e
("'C'h1l'io d"l .T'..lZ~l'<lc1() ,1p _J[C1YOl' Cl1aJJtÍa ele 
Ji! ('¡¡pita] (1(' j11'oYineia ('1\ ({ne ('",té uhieado 
el i1\Hll1eble. r";j,·ec1e['úll. ~¡~l m[¡s trámite, 
a ('<)1)C'(']a,' L~ in~.;cri¡1('io'le', de clomiuio vi
:"-t":t,,\ ,1 .{·c]"Ol' (le L!s perSOllas <1 qlle se re
r~"j'l' e] i1rtíc-ll]O S.O. ~(';lil () 110 oenpantes. 
~! e~] ~n ('(1pii ¿d dr la prOYll1eÜl resprc-tiva 
;lnbi;'n' 1l1;,'-; di' UIt .fnz!"ci(lo c1l' }layor Cllan-
tí". clr)¡e,ú 
(',' ;·tifi C'i, (1 () 
elh,". 

ac'Ol!!jJ<1Uil!'Se al requerimiento 
C:I' lo~ Sec'retn"ios de todos 

El1 l'eL,,·ión ('0'1 l'S~ it (¡ltima mo(lificnciéin 
,i' ¡l,'opOlle 11l(Jc]ificar ia 1ubi011 el al'tíl'ulo ]1 
ií¡;C 2~tal;jei'e sa'lciolles ];ill'a lo', fIne 110 de
];'''1'([('ll ,,1 FiH'll c1ellt}'o del plazo fata! de 
,,,,;,', meses .. \- qu\" ~l' huee i!Jll~cesario mante
]]r1'_ 1'1le"tn el ,,1' !,I' (·,m(·elal':l. lisa y llana
lllepte, la illSl'rip('J'l1 yi,:!pnte. Esta modiü
('eH'L/JIl CDll~is1 e Pll ~Ui;~'~l11lI' en ()~ lJlcjso 1. o 
c]"l artí"ulo ('¡r,lc!,) las pa1nb¡'as "o no e.iel'
,,¡hl"c"" y ~"S palJ.ur;)s "Ias (1C'eiones y de-
1'('("",-0;; qne e,;t3 mi'sm!l le:: ll's C'onfiere". 

Con ln r;nprrsiClll de ('strlS palabras. las 
sanci()nes del i,rlí('nlo 'll sólo serán aplíea-
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bIes a las personas que no se presenten 
opol'tunamente a pedir el I'ec:onoc:im,iento de 
sus títlllos en conformidad al artículo 4. () 

Los artÍl:ulos :2. o y :3. o del rrop'cto e11 
ü!forme tienen por o bje1 o l'ondonal' las sa 11-

ciol1l's peeunia rias l'11 que, de acuenlo con 
el 21"t1('ulo 11 de la ley, han inenrrido los 
partieularesfllle nO presentaron sns títulos 
pidiendo pI reconocimiellto c1e su y;¡lirlell en 
el phn-:o l(·gal. o SP1I. 1I11t<'S (lel 3] ele diciem
bre de 19:11, ~- asimismo, las sanciones y 
multas 1'11 que hall itlcurrido los que no ha
yan pagado oportunamellte los im¡puestos 
respe(·tivos a los c1enetos de l'eeollOcimiell
io, v¡¡]iélplI y (11' venta dil'eeta. esta,blecido8 
en las letras h) ~- d del artíeulo 1.0 del de
creto ley número ],)6, ,le 7 de jnlio (le 1932. 

Estas ('ondonaciol1p" ajH'oyet:llarátl a Jos 
interesados a ('(llldieión de que presenten los 
títulos o lHlgllPll los impuestos, en su easo, 
de1l1 L'O elpl r¡],IZO ele seifl meRes, 

Las rtlodif'ü'aeiolles explieaclas más arri
ba y fllte ~i,gl~ifi('an J'efol'l1la a los artíeulos 
9,0 ~- 22 (le 1,1 ley, permitirán la rápida ean
celaeión d(' las illscrilwiones particl1lares de 
domillio. ('ll<lllllo tales illfl('l'ipeiones legal
ll1erltp 110 deben snhsistir; pero en el ,pro
yedo aprobado po]' la Honorable Cámara 
de Di¡l1lta(lm.; 1I0 se c'onslllt¡¡ la inseripeión 
de los respeeiiyos títulos el nombre del Fis
('o ClHlll(lo pIlo 11l'oeec1a, y habrá. entOl1('es. 
neeesida(l ele cefíil'se al procedimiento qne 
para illsnibir terrenos no illsel'itoR pstable
ee el reglamento clrl COilSpryaelor de Biellrs 
Raíees. 

La ('olllisión. en su (lespo c1r simpl;ricar 
tambiéll estos Il'úmite<:, pslima 'qnr rlelJel'ía 
sg'l'e,garse. ac1emús, a los artíeulos n.o y 22, 
UllllllpyO inciso que es1a:j¡lellea flnp tales 
inserilwiolles se efp(~hwrún, sin mils tl'[¡mi
te. cnallClo así ]0 requiera pI Ahogado PL'O

curador Fis('al en los ('asos P]1 que spa p1'O

pedelltp. :-- dl' e"te modo di(~;has clisposiC'io
nes ('()]}('o['c1al'ían C'on lo actualmentc esta
blródo e11 el artículo 9. o para el caso de 
quP el ]Jal'1ic:nlar sea vencido en el juicio a 
f]l1e (licho <lrt ículo se rdiere, 

El! la letra a) del ar1ícnloLo del proyec
to apl'obac1o por la Cámara ele Dipu1ados se 
<"()lj~l11ia airEI 1ll'(j(lifiea(:ión al al·tí(·ulo !),o 

de la ley, que consiste en agregar las pala
bras "oeupantes'), 

Esia ll1odiJi'ú'ación tiene un d('a~uce de 
bastantp importanei':l.porqne concede el de
}'Ce.l1O de demandar al Fisco en juicio deela
J'ativo de dorninio aUn a las personas que 
!lO tengan la ,pDsesión material de los terre-
110S afectJos a sus títulos, lo que vendría a 
C'ollfraÜe('ir una de las ba'<ies fundamentales 
de la ley de Constitución de la Propiedad 
Austral. ex,presamente estipulada ell su ar
tÍc:ulo 7.0, eual es la de d':lr validez y efi
ca(~ia a los títulos, solamente cuando a la 
bllclla calidad de ellos va aparejada la '})D

sesión matcrial de los terrenos por los iftte
rcsados, 

POI' ('sta razón la Comisión es dp '(),pillión 
de reehazar esta r¡>forma, 'que vendría a des
yirtuaI' el espiritu mismo de la ley de que 
se trata. que ha sido el de favorecer exelu
sivamente a 'los verd'leleros ocupantes de 
1 as tierras. 

s'e esta hleee, finalmente, en el proyecto 
la antorizal:Íón al Presidente de la Repúbli
e,) llal'a que, ,por medio de un deltreto re
funda pI texto definitivo de la Ley de 'Pro
piedad A'nstral, Con las modifieaciones es
ta bleei(las posteriormente en el decreto ley 
nlÍmero ] 23. de 1, o de julio de 1~38, y las 
que le ha('e el presente proyeeto, 

¡Por las eonsidernciones expuestas, Vues
tra Comisión de Ngl'ieultura y !Colonizaeión 
os pJ'Oi]lOI1P la aproba,ción elel proyecto ele 
Lp,\T de la Cámara de Diputados, en los si
g'llientes t'l>rrnillos: 

"Artículo 1. o l\Iodifícanse en la Torma 
que a C'0'l1il'11:1c;(¡n se expresa los siguie.ntes 
81'tíeulos del decreto su,premo número 1.600, 
(Ir :n ,le :n:¡rzo (Ir 19:n, expedirlo por el Mi
lli"ü'l'io (lp 1[1 Propiedad Austral, que fijó el 
1ex10 lldil1itiyü ele la le~r sobre Constitu
Ci()ll dp In 'PropipClad Austral: 

a) A:Q'1'0gmsc al artíeulo 9. o los StgUlell
tes illCisos: 

"S¡ no ~e hubiere ejercitado o no se ejer
('i1a1'p dellh'o del fllazo, el derecho indieado 
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en el inciso antej~ior, los COllservJ'c1ores de 
Bienes RaÍl~es, a simple requerimiento elel 
Abogado :Proeuraeior Fiseal respeetivo, 
acompañado ele la llecesaria c:ertific,acióll 
del 'Scel'etal'io del Juzg-ldo de ::\laYl)]' Cuan
tía de la ('apital ele jll",vineia en que pst(, 
ubic,ado el imlllleble, procederán, sill má', 
trámite, a calleelal' las iuseri,peiolles ele do
minio vigentes a favor de las personas a 
que se refiere el artíeulo 8.0, sean o no ocu
pantes. Si en h eapital de la provi!leia res
peetiva huhiere más de un Juzgado de 2\1a-
yor Cuantía, de:berá acompañarse al re(lue
rimiellto certificado de los Secreial'i,;.; de 
todos ellos". 

"Una vez cancelada!> estas illSCl'ipciolles, 
los COllservadores illseribirán, sin más trú
mite, a nO:mbrc' del Fisco, los terrenos -¡fec
tos a ellas, si así lo requiere el A~bogado 

Procurad'or Fiscal". 
b) Suprímellse, en el inciso 1. o del :U'

tículo 11 las palabras: "o no ejercitaren ", 
y las palabras: "las acciones y del'ecJlOs (lUl' 

esta misma ley les conifiere". 
c) Agrég-anse a continuación del artículo 

22 la siguiente .frase e inciso: "y ordenar In 
cancelación de la inscripción ele dominio 
vigente a favor del demandante". 

"Una vez cancelada esta inscripóóll, los 
Conservadores ins'cribirán, sin más trúmite, 
a nombre del 'Fisco. los terrenos aredos il 

ellas, si así lo req niere el 'Abogado Procura
dOr FIscal". 

Articulo 2. o Condónanse las multas en 
que, de acuerdo Con lo dispuesto por el ar
tículo 11 del decreto supremo número 1,600, 
de 31 de marzo de 19131, han incurrido las 
personas que no hayan solicitado del Pre
sidente de la República en el pla~o legal co
rrespondiente, el reconocimiento de la vali
dez de sus títulos de dominio, siemiprr que 
cum;p1an C'011 esta obligación dentro del tér
mino de seis meses contados desde la fecha 
de vi¡geneia de la presente ley. 

Artículo 3.0 Condónanse las sanciones y 
multas en que han incurrido las personas 
que no hayan ,pa'gado o,portullamente los im
puestos establecidos en las letras b) y e) 
del artículo 1.0 del decreto ley número l5,6, 
de 7 de julio ele 1932, siempre que pllguen 
dichos imp!uestos dentro del plazo de seis 

me~es, l~olltaclo: desde la fecha de la vi;;el!
~ja dc la presente ley. 

Articulo 4.0 Antol'ízaso ~tl Presidente ele 
la R.c"llúbli"a pat'a que, por medio de un 
(l p ()j'eto snpremo, rdnnda el texto clefiniti
vo de' lalje: s,)o1'e COllstitu(;ión de la Pro

lli('(hd A llstral, 'qnc~ C'Ol1sta de las ([i~pG:ii

~l()lJ(,', cOlltenidas en el decreto s1lpremo 
llúrnero 1,6'00, de 31 (le marzo ele 1'031, ex
prdir10 por el ~vrillisterio de la Propiedad 
~'\us(I'¡¡L e11 ('l d0creto ley número 1:2:l, (le 
1.0 ele julio de ] 832, Y en el al'jÍ(~111() 1.0 de 
la presente ley. 

L,cs -¡rtíeulos 2.0 y ,3.0 de la _presenL~ ley 
figurarán (>()HlO artíeulos transitorio" en el 
texto defillitivo a qne se refiere el líJ<:lSO 

anterior. 
Altíc'ulo 5.0 E.sta ley regirá d('sc1e la fe

~ha de su I)n:blie~aci(ll1 en el "l)i<1J'io Ofi
(,ial" . 

,sala de la Comisión, a 2~, <1e agosio d(~ 

1938. 
~\c()]'da(l() p]] sesión de fee1Ht :25 (le ¡¡:~'os

to de 10'38. enn asisteneia de los ¡.;eiíol'es Si1-
ya dOll'\Ia tías (rPresidente). Ossa y Crllz.-
l'flatías Silva S.- Ernesto Cruz Concha.
m:anuel Ossa c.- H, Hevia, Sc'cretario <1e 
la 'Comisión". 

El ':2!lií¡' Cruchaga (Pl'e~i<lellte). - En 
di-CllSJlll geueral el proyecto. 

O f,'ezc'o In 1)ala bra. 
Ofle:éco la 'pala bn . 
C:>rrac1o el debate. 
Si 110 ,;2 l1ide votación, daré por aprobli

(lo en gell'2!'al el proyedo. 
A pr.: bado . 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

f'lltl'ar in11lediahmpnte a su discnsióll llar
Lenlar. 

_Acol'(lado. 

En disensión el artículo 1. o 
El señor Sacretario. - El artículo 1.0 

qUE' propone la Comisión dice como sigue: 
"Artíl'ulo 1.0 :!\Jodifícallse en la forma 

que a eOl1tinna('ióll se expre'iR los .siguientes 
ariíl~nl()s elel decreto supremo número 1,6'Ú{), 
de: 31 de nwn:o ele 1931, e.xrpedido por el Mi
nisterio de la 'Propiedad Anstr'al, 'que fijó el 
texto (lefinitivo de h ley sobre Con¡.;titu
cicín de' la Propiedad Austral: 

10,---Ord.--'Ser. 
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a) IAgréganse al artículo 9'.0 los siguien
tes incisos: 

El serior Lira Infante.- Señor Presiden
te, yo pediría qu€ se leyera el artículo co
rrespondiente de la Ley de Propiedad Aus
i ral, paca a:preci'lr de'bidamente el agrega
(lo que se propone en el proyecto. 

El serior Se('ireta.no.- El artículo 9.0 
que fijó el text'o definitivo de la I~ey so
bre Com;tit ución de la Propiedad A ustral, 
dice como sigue: 

"Artículo 9. o 1,os ocupantes que no se 

t:ollformaI'{'n con el decreto a que se refie
l'e el artículo ,precedente y qUe no quisie
l'pn acÚ'gerse a los derechos 'que en él se in
dican. deberán demand1r al F'isco dentro 
del plazo dé seis meses, contados COmo en 
el t::U;O del artículo anterior, a fin de .ql1e 
los 'l'ribunalcs declaren si el predio a qllP 

d dccreto se refiere, es o no del d'Jminio 
del demandante. Si la sentencia fuere des
favorable al deml11dante, ordenará la can
(:ch~,jC'11 de la inscripción (le dominio vi
O'enie a su favor y la inscripción del pre-'"' - . 
dio a nombre del :F'isco" , 

L:1 Comisión propone agregar a este ar
tículo !l.o los siguientes incisos: 

"a) Agréganse al artículo 9.0 los siguie!1-
tes imisos: 

"Si 111 se hubiere ejercitado o no se ejer
(:itare clelltro del plazo, el del'ecllO indicado 
en el inciso antel'iol', los COllservadores de 
Bienes Haíces, a simple requerimiento del 
:\hog·ado 1"]'oc111'ae11r Fiscal respecti.vo, 
acompañado de la necesaria certifieació'l 
¡le 1 Secretario del Juzgado de Mayor Cuan
t:a ele la eapital de provincia en que esté 
111-:cado el inmueble, procederán, sin más 
1 ;'úll1ite, a c·ancelar las inscripcjones de d ')
minio vigentes a favor de las personas a 
que se refiere el arti~ulQ 8.0, sean o no ocu
n:mTf's. Si en la capital de la provincia res
ÍlccJiva hubiere más de un Juzgado de Ma
yor Cuantía, (lebení. aC1mpañarse al reque
rim iellto f'f'rtificaclo de los Secrctarios de 
todos ellos." 

"Una Vé'Z eanceladas es1as i.nscriprione'i, 
los Com;('l'vaclores inscrihil'ún, sin mlÍs trú
mite. a n :l111b1'e del I"iseo, los t('rrcnos af('c
tos a rllas. si así lo T'cq\lirrc cl Ahogado 
Procurador Fisrn 1." 

El selior Cruchaga (Presidente). - Para 
mayor facilidad de la discusión comenzare
mos por el agregado que, al artícul:.J 9.0, 
propone la Comisión y a que el señor Se
cretario ha dado lectura. 

En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
El señor Pradenas, - Desearía que algu

no de los miembros de la Comisión tuviera 
la hondad. ele decirnos qué objeto se persi
gue con estas modificaciones y cuál es el 
bellefieio que ellas reportarán al Fisco. El 
informe es alg·,) extenso. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Tal 
vez alguno ele los miembros de la Comisión 
informante podría dar alguna explicación 
al señor ,sellador. 

l~l señor Guzmán, --- ~Me permite, señor 
Presidente? 

y 1 pediría que este proyecto se retirara 
¡le la tabla' de fácil despacho. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Está 
en pI orden del día, señor Senador. 

El señor Guzmán, - Pues bien, propon
go que se retire este proyecto de la tabla 
del orden del día, con el objeto de poder 
cstudiarlo más detenidamente. 

El serior Cruchaga (Presidente). -Si a 
la 'Sala le parece, podría acogerse la indi
cación elel honorahle señor Guzmán, de re
tirar rste proyecto de la tabla, por la sesión 
de hoy, ('Jllservíllldole' el lugar que le acor
dó la ('omisión de Presidentes. 

Si !lO hay illconvenifnte, quedará así 
acordado. 

.\col'elac1o. 

CAMBIO DE NOMBRE A VARIAS 
CALLES 

nI s"ñor Secretario. - Sigue en el orden 
(lr In tabla el sig·uirntr pro.vecb de la Cá
Inara de Diputados: 

"Artículo único, La Avenida Manuel 
Montt de la ciudad de .santiago, se deno
lllinará, en lo sncesivo, "Avenida·Eliodoro 
YÚñez". 

La calle Santa Elvira d .. la ciudad de 
M"fina sr ih'llOminará. PI1 adf'>lante, ".M:a-
1II1e1 ,J. YrarJ'ázllVal." 
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Esta le? regirá, desde la fecha de su pu
blieilción en el "Diario OficiaL" 

El scGor Cruchag-a (Presidente). -- En 
discllsión gelleral y particular a lit VPZ d 
proyecto. 

:~l ,"Cllor Martí!1ez Montt, - Yo haría in
"il~acjón para modificar el proyecto en el 
'1entido de cambiar el nombre, no de la ac
tual Avenida Manuel l\Iontt, como él pro
pone, sino a la calle Manuel Montt, que po
dría llamarse Eliodoro Yáñez. En realidad 
no veo la razón para cambiar de nombre a 
la antigua Avenida Manuel Montt, que es 
conocida de todos los habitantes de la ciu
dad y que tiene gran tráfico. Gomo no tra
to de oponerme al homenaje que se quiere 
rendir a la memoria del señor Eliodoro Yá
ñez, f9rmlllo indicación para que se dé su 
no:mbre a la ea11e Manuel Montt. 

El señor Cruchaga (Presidente). -O sea 
para sustituir la palabra "avenida" por 
" calle". 

El señor Morales. - ¡, Hay alguna calh~ 

de la ciudad que se llama Manuel Montt? 
Bl señor Cruchaga (Presidente). - Sí, 

honorable Senador. 
Además, la A veniela Manuel Montt está 

al lado de la Avenida Antonio Varas, y eo
UlO estos dos homhres marcharon unidos en 
su vida pública, parece lo más indicado que 
lleven sus nombres dos avenidas cJllti?;lIas 
de la capital. 

El señor Pradenas. - Yo haría, a mi vez, 
una indic:acióll para agregar al proyecto un 
inciso tendiente a camhiar el nom hre de la 
actnal calle Exposición, C[l1e está al costa
do de la Bstación Alameda, y cuy) nombre 
no simboliza nada, por el ele lVlalalluías 
Concha, con lo que se haría una obra de 
justicia, .porque, precisamente, esa ,c;a 11 e 
está en un sector en que trabajan y viven 
los obreros de los Ferrocarriles del Estado, 
por cuyo personal se desveló e'1 ,muchas 
oeasiones el fundador de nuestro partido. 

En consecuencia, prop8ngo que se agre
gue a este proyecto la disposición contenida 
en la indicación que he forml11ado y que 
ellviaré por escrito a la Mesa. 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
discusión las dos indicaciones formuladas y 
que ,consisten, la del honorable señor Mar-

tíllC'Z ~Tonlt ('11 eal1lbiar la ¡Jalabra "aveni
(la" pOl" "('¿¡J],," y la elel )¡ollorable scí"íor 
PI"adell:1S (·n ~¡g]'('~nu al pro~-ect{) un 1Il

l" i,,) q llC: ti ig'H (jlW la (',a11e Ex pos i dón se 
llanl;:I'tc (';:lle "~\IalaCJ1lí;l<;Concha". 

}~l S('ÍíOl' Rivera. -- El Honorable Sella
do :I('ol'(ló eximir elel trámite ¡;, ('ullii,;ión 
al pro~-('elo Pl] discn,ión porque consideró 
q ue ~;ólo ~0 ll'iilaba (le h:lcer Ull0 o dos 
,'am hios. 

Ah ora se han propuesto otros camlJi lS y 
si se im:istiera en las iJl(li2al~ione::; qlle se 
han formularlo en efo:e sPlltido, pediría que 
se retirara el pl'oyeeto (le la r1'abla. 

El sPIlo!' ·i'radenas. - Es un sóJ::¡ agrc
~~ac1o, :;efíor Sellador. 

El señor Rivera, - De toílos modos hay 
Cjne e~1n(liado hien. 

lllsic;to, :-;eEor Pr('~ic1rnte, en que Sr' reti
l'(' el proyec;to de la rrabla postergalldo su 
(1 iscnsión por 10 !llenos hasta la sesión ele 
llI:1ñalla. 

E! seflor Cruchaga (Presidente). -Que
(la 1'('1 iraclo el proyecto de la rrabla ,)Ot" la 
sesió11 elP h:)5- Y (]l1edan formuladas las in
dÍC¿ll'ioncs de los hOllorahles :-.eñores Mar
tíne% ~\IOll1t ~- Pradenas. 

A Ul\ln~NTO DE PENSIONES A LOS FE
RROVIARIOS JUBILADOS 

};l spÍÍor Secretado. -- Si,~ile en el 
(1~ ia rl',¡]¡la el sigllirnte proyeeto, 
HUl!orablp ('úmal'a de Dipntaclos: 

"Artículo Lo A ("Olltnr' descln el 

orden 
(le la 

1.0 ele 
jlll;o elc'l ]lr(,~cll1l' afío, se aumenta el ll10l1tO 
cl(' la:, pensiolles dl' los jnhilac10s ferrovia
rios (1" los FplTocilrrilesdel Estado cn 1111 

'.>0 por cie!lto para aquellos cuya a"ignación 
n:l ;,f';1 Snpnl'iOl' a ()('hoeientos pesos ($ 800) 
mp~l"n,¡]rs; e11 un 10 por ('iento para a(lllC-
110s c~uya asignación sra snperior a ocho
(·ientns ])CW~; (fo 8(0) (' inferiDr a tres mil 
]JeSPS ($ i]"OO(),) rnellsnales; y en 11n 30 nor 
('ientu pnra nqnrllos que hayan sido jubi
lados ]lOl' ac(~il1entf's y que teng'l1n nna asig'
na(~i(¡ll inferior n (l11Íllientos ]lesos ($ SOO) 
mellsuah',>. 

Artículo 2.0 El personal jnhilaclo por la 
ley número G,82(i, de 14 de marzo de 1936, 
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cuya pensión sea inferior a doscientos pe
sos ($ 2(0) mensuales, telJ(li'á como aumen
to, fijillldosele la pensión mínima de dos
c·ient 1 cincuenta pesos ($ :250) mensuales. 
que Jiereibe todo el demás personal Jubila
rlo. 

Artículo 3,0 I~os juhilados ferroviarios, 
~i!l perjuicio de sus aduale:,; derechos ten
rll'ún en lo:: ferror:arriles del Estado, un pa
~e 1 ibre allual el e ida y de regreso, desde el 
lu¡i'ar (le "ll residelleia a cualquier punto 
del país. El pase lib¡'ca que se refiere el in
ciso allteri(;l' será intransferible y deberá 
otorgal'se g'T'atuitamente flor I ')s Ferrocarri
le~; elel Estado para el jubilado, sus hijos 
menOl'es de 18 allos y su mujer, si fuera 

casado. 
Artículo 4.0 Las vacant es que se pro duz

Ulll en la Empre!':3 de los FeITocarriles del 
K;tac1o Reráll llenadas de preferencia con los 
('x empleados y obreros lle dicha entidad 
que ¡'ll2r0l1 eX'llwl'ados ('Oll motivos de la 
úlbll,\ huelgn ferroviaria (Ine 110 hayall si
da afectados por eondena judicial fleriyac1a 
ele la participación que tuvieron en dicha 
hueL.;;). 

Artículo 5,0 Esta ley cOjllenzará a regir 
c1esc1e la fec'ha ele 311 puhlicaeión en el "Dia
rio Oficial." 

El se:101' Cruchaga (Presidente). - El: 

cL~,(~usjón ;lelleral el pr.1yecto. 
El seí'í 01' Rodrígu·ez de la !Sotta. - ¿ 1<Jn 

(1nÓ le(,h8 adoptó el Houorahle Senado el 
aCL:erdo de eximir este pr'oyedo del trámi
te " Cc;misióll? 

El señor Secreta.tÍo. - En la sesión ele 3 
(L? ener 1 último, señor Senador. 

nI seí'íor RodríguE'z d'n la Sotta . ...:.. .se me 
ocurre que la exención del trámite a Comi
sión se aeorc1ó por la eirCullstalleia de estar 
al fillal ele un período de sesiones. 

Roy día no nos enc~llltramos en igual si
tliaci(¡n y, por otra parte. en muchas opor
jllair1;lclC's he hecho presente al Honorable 
Sellado que uo es conveniente tratar, sin in
f)lTile de Comisión, proyectos q~¡e signifi
e~1ll mayores gHstos que rinerlen comprome
ter las finanzas de empresas de tanta im
portancia para la vida erollómira del país 
como lo es la de los Ferrocarriles del Esta
do. 

De nWlle]'a, llUes, (!lle ¡,in rl ál! imo (le opo
n,'rll1e al pro~'e(~to, [lOl'(Fle JIO lo conozco, 
de ¡í'oLlo ql!e llO st, qlH; base de ~llsticia 

puelian 1Cllrr SllS clisposic;i );WS, H:e atrevo 
a i!lsinuar ai J!ollorn]¡le Sena(10 quirra de
jar sin (;fe(:t 'l Sl¡ <llll('l'iol' Ecuerd{) y enviar
lo (:e IlH('YO a CO]l1lsión por un plazo e)r
'lO (l<1e POdl'Íil ser de o('ho días, a fin de eu
trar a (li~,l1¡í irlo con c);lOc,ilJllellto de los 
allt.c"dentes del ('aso. 

Hepitll, ~;eíi()r Presitlente, (llle no es mI 
[¡nimo OpvneJ'lilC il la clisCllSióll }' despacho 
del [J¡'(\.\"l'd'J. 

El señor Crüchaga (l'residelltc). -Se va 
a dar lecteu'a a dos indic:\c:iones que han 
llegado a la :.YIesa. 

El señor Secretario.- ¡jOS hOlloral,les se
ñores HiYrl'a 3' l('ol1cha (doll Aquiles) han 
rasado a ]u Jitsa iJlllil~él.ciolles eJl las, que 
propOllen CJue se agregue al jlroyecto, antes 
del último <lrtíl'lllJ, el siguiente: 

"Los lJelleficio,s qlle cortmlta la presen
te ley se harán extellsivos al pcrsonal jn
bilac10 de la Caja de Retiro r Previsióll So
cial dr lo, ¡.'('lTOC'1I'l'iles del Estado." 

Las (118 iilLli('aeiones ~Oll icl6nticas. 
El seiíul' llíIal'tim:-z D/lontt. - Hnego al 

hOllcrah]e seí'íor Hochíguez de la Sotta no 
insi"j" en la petición que ha formulado a 
fin de que este pl'oyectJ yuelya a Comisión. 
Si bicll es c:ie¡-to, COIllO lo ha manifestado 
Sn Seuol'Ía, (lllP el acuerdo de eximirlo de 
dieho trúlllitr se tomó al fillal ele un perío
el) cl;~ sesirwl?c., estimo elel caso hac.erle pre
"ente que, si lal temperamento se adoptó, 
rné j)(Jl'<ln2 les señorei, Selladores se die
ron (~ll"llta de la YÍa erucis que Hevan los 
oL'ruro;, feiToviari)s juhilados, pues, pasan 
1:1("oes ;.- fllé'.,es ,~ill (~l'e se despache este pro
.re (,! o .Y e t a gej]te j] o tirne ya qué comer. 

Sería lmlH'!liahle que se retardara por 
och:: Cl;,l~ mú,: la disnu"jón ele este proyecto 
si "e 10ll1i1 el] cuellta la situación aflictiva 
en que se e:ll'Uel1tran estos modestos ex 
seryjtloT'c's de 10:;F'errocarriles del Estado. 

(']'eo que el proyecto Ita sido detenida
mel.1te e . .; 1 ucliaclo por los f:eñores Senadores 
~', pOI' o~ ra p:;rte, l~O es dr tanta importan
cia ¡¡\le pueda crear una situación difícil a 
]a Empresa (1(> los Ferrorarriles del Esta· 
(10. El! cambio, la tardallza en el despacho 
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,1cl fJr{'~, (' ) "j~:'lifi('a el hambre para los dir nla~'ores antrceclentes. Hay que co10-
lln~:¡¡:'",: el" 111 uc};o:,; ele rstos modestos rx ear8r en la situación de estos hO!1lhrrs, al-
enl a C'hrel'n~;. 

r)c r:l(;(l,), r)I~CS. (~ll(, r~:;rgo (11 :,~('rior SCl1{-)-

1101' nne no in:sist;¡ ('11 su i:ldi,'"eión a fin 
11e que ,:> 1 proyecto S(';\ :1:[(\ a 1 a b1'e
vell,lcl posihle. ::0:1 lo Cjne se llar:. HU gran 
l)('nrfiC'lCi (l t :z1~lS estcl:-i personns. 

F 1 ;;0:'01' ROdrÍ!3T:";:;Z de la Sott~L - Yo 
hal)]<a tenido mneho gl',s!n el] :lc/reder al 
pedido de m; honorable ('alega, 1)('1'') me 
paree e qpe el nropósilo '1:'(' n pcrsigllc, que 
es el pronto 1]":·;:\ae110 ele e,~te proyecto, se 
facilita con el tnímite (1(' ('omisióll, lnrqne 
habrá rnllr:hos ~"'ellilcll)res (11H' 110 l21}l)(','ll los 
ilntecelle1l1r,; del jJl'O~-('ctll r qne por esa ra
zón pucckn ,'otal' en e011Ü',1 de ól. En cam
bio, ~.,i yjene,i'ol1 infoI'me de 1'1 Comisión, 
donde se habrá (',t uc1iadc: c1rí C'llic1amente la 
materia. trnirndo 11 la yj,ta to(lo" 10,', 1111íe
tellentes cle1 ,J:Ul'lo, el l'I'syedo f~l,'ará f[¡
l·il:nelJtr. De rllaJlI'l'i\ que, por el eOlltra rin. 
me paree!' que el tdmite ür Comisión ya 8 

sig'nificar 11l1<1 facihl,!C1 ,,- llO UIl lllconve
lliente. POi' rse iíl~j,;10 en mi il1(]icaeiúJl de 
pil.~al' El ]'l'o,,'eeto TI e',misiÓn. No es i;Jdil'!!
ción .pura sometcI'ln (le 111'CYO a e~(> trámite, 
PIJe', e11 1'011 liclild 110 ¡la ido" C'<llllisi:'m; y si 
('stu\'jera ~~a iilfc"'In;¡c1o. ~'() !lO tenchía incon
veniente para q!le se c1isentiera, p11cstO que 
el S;'llado telldría a su dispOS1Cl/lll los allte
cerlclI1('s dé' que aho;'il (';1re('(', 

El :,eílor :Lira Infr',jJ,t,e, '- \Iltes de sesió~l 

fuí a la SecrC't;)l'ía de l'oH!isi'JllPS y pedí 
C[11C se (:¡tara a 1,1 C(lmi~i()1l de. Trah;¡jo y 
l)revisión '~)üel,:ll p(~ra qltC ~;C' ()(:npal'a dfl 
c,te p]'o~~cdo; ~' (";t()~- c:el'to (le que la C()~ 

misió1l te1l(1 .. á el Jila.\'Or 2111e.,.{'s en est;¡¡li,1l' 
e~1e :lSlllJ10 eOll todn b urg'c,wia (1r1 ('ilS:) ,;. 

evaewlI'á ;'tI ill [0)'];1;' r¡l h ])r{¡xilll,1 ~e-

111,ll1Cl, EII elJll~eCnCIl('¡a, ('reo quP no habl'H 
1'I'ta;,"Jo i:lgl1llO l,or C'l he('ho de enviar el 
proyeet.) a Comisióll. 

El 'leño}' Martínez Mor.tt. - No voy a in
sis1ir en mi pejj(,ión. porrpe veo qne sería 
inÍltil hacerlo, Sol<lmcl1ie (juiero agregar al
glllJi-l,S pala)¡ra>: el' {n~~ol' elel proye"h. Bas
ta ver qne se hahla el1 p¡ dp pensiones de 
quinientos. de' nchoeientos pesos, para dar
se cnen ta de q ne no 11 ay necesidad de pe-

;:runos <le los el1ales tienen tres o cuatro per
¡'onas de hpúlia que ntender ('on pensiones 
tan escasas. 

,COlilO digo, no in,;isto ell mi 'Petic'ión-el 
señH' 1~()r1l'íg'uez de lnSotta ticne pleno de~ 
recho pa I'il insistir e;l su illdit'ileión-, pero 
la:nel'to q11(~ se prolongue la :-;ituaciónen 
fILie se (,l1cuentra esta gente. 

El señor Morales. - ¿ Cuál sería el trá
mite que se darla a la indicación del señor 
I(orhíg-uer. (1c la Sotta? ¿ Se necesita vota
I·ióa o ha~ta que el :-wií ')1' Senador pida el 
tl'ÚlIl ¡te de Comisión? 

El seuor Ro::lrígue~ de la Sotta. - Se ne
cesita yotación, 

El señor Cruchaga (Presidente). - Se: 
llec:e:;ita votación, señor Sl'nadJr. 

El señol' Ureta. - Antes de la votación, 

yo pediría 01 "euor Hodl'Í~~l1ez de laSotta 
CJue retirara su inL1icaciÓn. 

El sellar Cruchaga (Presidente). - Creo 
quelw!,'¡' acuerdo rpalra tratar de este pro
y,edo - que yo creo justo -- en el primer 
lugar de la Tabla de la sesión del lunes p!ró
xímo. 

El señor Pradenas,-~Iudléls yeces, señor 
Presidente, la mejor I!llaner,a de sepultar un 
pro,yecto es enviarlo a Comisión. E,ste asun
to ,hace ya mlldlO tiempo 'que fué arprobado 
j)0l' ]'a HOIlCl; ,v])le Cá;mara de Bputados. Ija 
Comisión ro]']'c',Jponclipnte ele l'sa Honor,a
hit' {'(lI1porae i (,n 10 illformó ,fa,voralblementli; 
~~ per su parte la O(¡mwlra le rprestó, por 
grall n:ayoría. su aprobaeión. 

,Por 'el eOldado 'pen'sol1al ,que he tenido 
tOll 'llH1c,ha,~ (,()!lli~i'Ones de ex ferr"l¡,yia~ios 
que ]¡allvellido ,a iSanüa¡g'ü y con la 'qne ac
ill<!hucllte es1á aquÍ, me COl1sta que lJl1mero
S~,S peJ'SOllaS que lienen ho.\' pcn'Íol1cs dr 300 
o 400 pesos al mes,vienell de Valdi1vül, de 
COlll'("peióll o de otros pUlltos del ¡país. 'para 
soliritarc1e este ipoder del Esiado l'1 despa
cho ([(' este proyecto a ,fin ele poder vivir 
en m('jorr~collc1j,ciones. 

Por e~o. daré voto ne,g!l,tivo ,a la il1(1ic~a

ción elel honora:ble sCiñolf RmlrÍ!2,'nez de la 
Sot'ta. 

rOomo di:go, no se trata de un pr{}ye'c'to 
1l110vo,qnr ba'ya tenido origen en esta Ho-
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J10rablr 'Cúmara, sino de un ,asunto que vie
ne ele la Cámara, de Di:plü'ados, a.prohaclo 
por (" l' a 11 maTo d·a , Y qUie fué informado fa
\,ora bl emente por J a GOllnisión res¡pectiva 
de (',·n ,CoTlporaeión. 

El ~elíJ)lr 'C'rucha!g'a (Pl'csiclente). - Para 
lOS p,fec los rClglillment,arios, meper¡mitocon
ve!'til' mi insinnaóón ·pn indicación y, en 
(,ollsc!(~l1eneia, fOIlffiUlo illelica.ción 'pal',L .que 
(,1 (' pro y e,c·t o IvueuV'a aCol11 isión 'Por S días, 
rOl! lastlos indÍeaóolJes ,que se le h:an he
c!w, 1)ara sr¡guir discnti('lldol0 en la sesión 
lld lunes ]1l'óximo, COli o sin inform,p de Go-
1!:i"i<Íll, PII el ¡primer l\llgar de la rra:bla. 

m sríío)' Rodríguez de, la Sotta. -- 1\Ieper
mit(, o\.cl":ar al sc:ñor Pres,idcnte que ha 
\¡celho S1i.ya mi inc1ieación, que lendía .pre
cisa!mell1 (' la. enviar el Il1'()'ye('~ () lllleyalllPn
le ,1 (\l)nisión por ,olcho días, (le ll:odo que 
mal 1)1l('<!e l1ecil' el honova¡ble seño,r Pradc
ll.'hq 11 e r_, ¡para sepultar el 'proyecto. 

E,] ;;('Í1o]' Lira Infante. -- A11n podría 
é\~'lll'ii(lr·,;r en la '1'aihla de 1",íci] DeslpacllO. 

El ,;clwr Martínez Montt. - Ql1i('l'o ha
rC'l' 1111 poqueiío alcance ;¡ J" dieho por el 
señoj' Frcsielelltr,en el sC'1l1;do ele !JHI' yoJ
ycrín ,;óJo par'r¡ Ja,s dos in(1icaeionC's que se 
hall JI ce};o il'l proyecto,. Y oorro 'q He podrían 
esjll(liar.op e11 la 'Comisión todas las illdi
cacionesqlle se pr.esentanm en ella. 

E] señOlr Crucha.ga (Presidentc).- Exae
to, señor Senador. 

J<~l c'ei'í(lr Morales. ~- O las :qncse p.resPll
taren ilirll1í. dnrante la discusión misma del 
n:mye'eto. 

El señnr Cruchaga (Presidentr). - Si no 
J¡l~:iiere inco'l1¡velüenlte, ·qnedarÍla, ·acordado 
que el r1'ovecto yolviera a {'io'misión ,ha:,ta 
el lnnrs Tlróxlmo. 'eonjuntcl:n:rJ1te C011 l<is 
des il111;('"rione" 'f1owlffiulac1as, aeordállilose 
e1Íscl1tirl(\ ese día ('on o .sin illlforme. 

El !icí)or Martínez Montt. ~-- Con 'mi voto 
eTI ('011 j ra. señor Fresiden1 p, 

Rl señor Guzmán. -- Y ('011 el mío, 
El ~'f'fior GrO've (don \Mar'lna'C1111í(~). -- Con 

el mío 1 Ilmbién, señor Prrsi'd,ente. 
gl cf\ñor 'Cmcha1ja (Presidellte). ~ En 

\'n1 ,l (' i ón. 
1'1 .'-'eñor Secretario. Ln inrlie,wiiíll del 

~c:! or Pl'C,i (1 ('í! t p e,<; ;]la ra (111(' ('1 pl'oyecto 
Yl!rha a Comisi6n hasta la sesión {lel lunes 
])r,íximo. dC1biendo diq('lJtirse rn esa sesión, 

COll o s.in infoI1me de {Jümisión, e11 el 'Primer 
11lg'clJ' de la Twhla. 

--Durante la votación. 
}~l señor Urrutia,-- El! los íütimos úe,m

po::; s'e ha rcincorpo;l',lI]o a la Emlpre~a de lo~ 
li'e.rrfl'carrilcs elel E,'iUHl0 a empleados que 
:1. mi juicio, no ele bieroll 8e1' r.eineorporados. 
E'n e,!ta(w;¡;·;iÓll se 1l'ata de emlpleaidos que 
111111 j11lbilnc1()< eOll a1T('l!,l o al tiempo que han 
,ol'l'yic1o y rn ·eo·lliformirlac1 n las clis'j)osicio
lH'S re.; ¡wctivas. E'1l estas cOlldi!CÍones en
('1lCllt¡]'O jnsto el .pro~-ecto de la Comisión y 
e1'eo illútil \10herlo otra vez a Comisión. 

V·o!(o 'qlle no. 
El hcñor Ureta. --- Ten¡g'o Hila idea ealbal 

y (~o,llllpleta de ];¡ jnsticia (le eSiÍe Iproyecto 
y por ello eshmn innecesario el informe de 
Cmll isi Óll 'fJne c(' sol icit.a, ,pues con ello se 
cl"n\.()),c)J'ía Sil dp~lpa('lho. ¡Por es,o· voto 'que 
no. 

El señor Mazft.-- Por las razones dadas 
¡'I))' el lHlllOl')l\l!P señor l~.l'l'lltia, VDto que no. 

E.l seílorSelcretario. -- R,esl1ltilc1o de la 
ypji¡¡'ióll: ]8 Y(ltOS pOJ·]a Ile¡gati¡wl. y 81101' 
1" <!,fll'll1a1iyCl. Do" seúol'es 'Senadores se [han 
;¡b,c;i.enido eh] votar, y dos no Ihan yotado 
po)' e'tal" pareados. 

El señor Cruchaga (Pre:,;identc). Re-
(,J¡":~"ld'l l¡¡ inc1i(~RciólI. 

Ciontinú:¡ la (b~'ll,.)iñll del.proyecto. 
Ofre'z(~o 1ft pRlahl'a en la disensión gene-

ra 1. 
Ofl'C';:co la ]lclhhn. 
C·P1T:Jllo el c1eh;¡1r. 
E,[\ votación, 
~i !lO se 'pic1p Y(itación, c1a~é ¡por aprolba

do ellgen eral (' I T'r()!yect0. 
E,] señor Rodrí'.','ucz de la Sotta.- C'on mi 

abstención. 
1<'1 ',eñor Cruchf1,g~, (Presidente).- A;pn'o

baclo C011 la ;1!»s1 f'n(~iÓll elel JlO110raible señor 
Roddguezc1e laSotta. 

SoJi,cito e:l asentimirnto del HOlJorab1e 
SPlladb para entrnr inmediatamente a la 
t1 i,cusión particular. 

.L1 ('.orda el o. 
Ell señor ,Secretario. - "Artículo 1.0 A 

pontall' desde 1'1 '1.0 de julio del presente 
ai'ío. se aumenta el monto de laoS pensiones 
ele los jn.bilados frrrovia,rio;; de los Ferro
carri:les del Estado en un :?O'j)or ciento pa
ra aquellos 'Cuya a'slgnación no sea sutperior 



¿j OCllJ1A' ¡nüuo; Jlc~os $ 800 mensuales; en uu 
10 110e ('ipntr) para a:quellos ,cu'ya asigna'Ción 
secl Sll.]wejo·r ,1 oohocientos pesos (.$ 800) e 
illferior 'a lIr'es mil·pesos $i3,OOO) meusuala<;; 
y en Ull 3.0 por ciellío para aquellos que ha
yan ¡.;ido j []bilad()o; por aceidelltes .Y que tell
gilll lUla asigllaclOll illferior a quinientos 
J)(~¡WS (.$ 500) mensuales'. 

El señor Cruchaga (Presidellte). -- En 
lliS!Nllsión el am]cruo. 

E¡l s.eñor Pradenas. - Yo ruelgo a los ho
nora:bles Senadores que tomen en cuenta 
que hay tambirn algunas viudas de feNo
viariosqlle murieron en accidentf's del tra
bajo. Se tr'ata, en algullos casos, ele viudas 
que tif'llen varios hijos y cuyas pensiones es
táll e0111 putadas con arrrglo a las (}i,·.posicio
lles dl' la ley rl'¡;;pectiva. es decir, equivalen 
a un tallt:ü :por ciento de la rentla :que tenía 
e'l maTido. Personalmente ¡conozco el caso de 
una viuda que actua·lmente pel'cihe el 20 
por ciento de lo que gana:ba su marrido. 

E" evidente, Ipues, 'que ¡bay ·que contem
plar la situación de est:as vimIas, que no son 
mllH~has y que viven en la 'más eompleta mi:' 
s-eria. como resultado de In forma de ajuste 
(le sus pensiones. 

E.I señor tTreta. ~-- Qniero so·lamente ac1a-
1"nr un punto que 'puede transfo.rmarse en 
un inconvmJÍ,ente si rl ,artículo 1.0 llega a 
tlf'S'pacharse tal como fué <lip·rolbado 'Por la 
Hml0i!-aihle Cámar;¡ de Di¡pntados. 

En efrlc1:o. la parte rpriImera drce: "A con
tar desde el 1.0 de julio del 'presente año .... ". 
y cOlIlla la leyt:e ,prorrnulgaría en él año en 
curso, el aumento f'e haría efecti.vo a con
tar desde elLo de julio de 1939. 

Para subsanar esta dificultad, yo propon
go qne se reemplacen las palabras "del pre
sente año" por estas otras: "de 1938". 

El señor Rodríguez de 13, Sotta. - Yo que
ría preguntar al señor Secretario si entre 
los antecedentes del proyecto hay algún 
cálculo acerca del mayor gasto que signifi
carán estos aumen,tos y si se ha oído a la 
Caja de Retiro de los Ferrocarriles del Es
tado. 

El señor Secretario. - Según una anota
ción que encuentro en los antecedentes, este 
proyecto fué ex:mido también del trámitn 
de comisión en la Honorable Cámara de Di
putados. Y enltre los antecedentes que se 
han producido durante su tramitación en el 
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Senado ha.Y una nota del Departamento dr~ 

Ferrocarriles elel MÍl]istl'rio de Fomento, de 
í de diciembre de 1938. 

1m señor Rodríguez de la Sotta. - Qué 
dice? 

El señor Secretario. --- Dice: "Se enenell
tra pendiente de lacomüderación del Ho
norable Senado, el proyecto de, le.Y preSf'Il
tado a la Cámara por los honorables selto
res Amunátegui y Gajarelo .Y por el cllal se 
aumentan las pensiones de los jubilados de 
los Ferrocarriles del Estado, proyecto de 
le.Y que fué aprobado por esta Corporación. 

Del estudio del citado proyecto se c1f's,

prende que su aprobación importaría, sólo 
a la Empresa de los Ferrocarriles del Bsta
do, un. mayor gasto cercano a los 6 millo-

,nes de pesos anuales, los qUE', unidos a lo" 
29 millones de pesos con que ya está gravu·· 
do el Presupuesto de la Empresa por e; ca
pítulo de pensiones, formarían un total muy 
elevacIo en proporción con los demás Gasto" 
Gen!lrales de dicho Pr!?supuesto. 

La Dirección Gen.eral de los Ferroca rri lc'; 
del Estado ha hecho presente al Gobierno 
esta situación, recalcando la anomalía (1 ue 
significaría la aprobación de este mayor gas-
10. sin darle lluevas fuentes de E'ntrada pa
ra financiarlo. Agrega la citada Direcóín 
General que la situación ecollómiea (1l1C la 
empresa se E'ncuentra afroniand(, :Lll"lí!2'<: 

de impedir en absoluto nuevos desemholsos, 
la ha obligado a someterse a un seyero plan 
de economías, el que llega al extremo de im
pedirle llevar a efecto mejoras ln,dispensa
bIes paJ"Il el servicio del público, a fin de 
asegmar el equilibrio de su presupuesto. 

Hace notar, además, que las 'circnnstan
'cias en que se encuentra el personal ferro· 
viario jnbilado no difieren de las qne ri¡ren 
para el resto de los jubilados ele las Institu
ciones Fiscales del país y termina solicitan
do que el Gobierno haga presente, al Hono· 
rabIe Senado, las objeciones indicadas a fin 
de conseguir el rechazo de este proyecto ele 
levo. en último término, conseguir qne se 
introduzcan. en él las modificaciones indis
pensables para su financiamiento. dando ~ 
la Empresa los recursos necesarios pina es
te objeto. 

El suscrito cumple con hacer llegar a 1".'0-
no cimiento de V. E. las objeciones ileña
Ltdas, las que estima interesantes, y rueg:l 

a V. E. que, si lo tiene a bien, se sirva 11')-
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nerIas en 'conocimiento de la Honorabll) 
Corrora-ción que preside para la mejor re
sclnción, de este asunto". 

El señor Rodríguez de laSotta. - Pido la 
palabra. - señor Presidente. 

El seiíorCrtwhaga (Presidente). - Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - Deseo 
simplemente llamar la atención de los ,~~;¡o

l' es Senadores hacia la situación, a que alu
de el oficio que se acaba de leer. 

(:reoque la petición que formulé hace un 
momento en el sentido de que este proyecto 
sea enyiado a Comisión por ocho días apa,
rece plenamente justificada, y considrro que 
es una mala práctica del Honorable Sellado 
ele.~]la ('ha r sin informe de 'Comisión pl'O~'ec

tos c1p esta naturaleza que .pneden ,¡fedar 
graVernf'llte las finanzas ele U11<1 emprpsa eo-
1110 la (le los F('rrocarrilcs del Estado 

El seoñr Guzmán.-No ob~ltante estar, en 
general, muy de acuerdo con lo maniff'stac1o 
por el honorable señor Rodríguez ele la Sot
ta respecto de la 'conveniencia qne habría 
en estudiar más detenidamente este prnyer
to por las circunstancias a que alude el ofi
cio del Ministerio de Fomento, est111~C' '¡n8 
Sil financiamiento no requerirla ml1cho es· 
tndio, rmesto que el mayor gasto, qJ1e ha Rl
do apreciarlo, me parece, en seis millones (18 

r(':-;o , podría imputarsr a la p<11'ti('ipa('i011 
qne ,'iJl']'('spol1(le al Fisco eH las ul ilic1acks 
(le J,:I E¡!¡pl"esa, participariún que, Sf'g'Úll 

(']]1 ;en([o, l!;¡t'e bastante tiempo que l1-0 r:; 
llai~'iH1a . 

Haría indicación en este senl ido, si fuer; .. 
necesario. 

El seíior Martínez Montt. -- Cuando _. 
me parece que fué en el período pasado -
se autorizó a la Empresa de los Fcrrocar;'i
les del Estado para alzar sus tat'ifas, el mo
ti\'o principal que se tuvo el! vista par:,: ::u
brizar dicha alza, fué, precisamente, ];\. ne
cesidad de hacer un reajufite de los salarios 
de los obreros y las pensjonrs de lo: jubi
lados. 

Entonces yo era miembro de la Comisióll 
de Trabajo de la Honorable Cúmara de Di
pntac10s ~' me correspondió asistir a las reu
n,iones de ella.. a las cuales también concul'l'~ó 
el entonces Director General ele los Ferro
carriles, señor Lagarrigue, quien durante to-

do ese tiempo se opuso a este mejoramiento 
de la situación de los empleados y obrero., 
de la Empresa. Después de largas discusio
nes y de hacer minuciosos cálculos se auV)
rizó el alza de tarifas, la cual produjo una 
entrada muy superior a lo que la propia Em
presa había calculado. Se reajustaron elli.oll .. 
ces los sueldos de los empleados y obreros 
en. servicio; pero no ocurrió lo mismo con 
respecto a las pensiones del personal ju Li
lado. Es decir, el Director de los Ferroca
rriles no dió a esos fondos el destino que te
nía la obligación de darles, o sea el de me
jorar también la situación de los jubilados. 

Por eso, si ahora no "iene fin,ll1ciac1o el 
proyeeto, no es l1eces3xio euviarlo a Comi
SiÓll para que estudie su fill'll1ciamiento, ya 
'1'1C existen los fondos que se acordaron en 
ese entonces y si el honorable señor R.o
(l1'ip;uez de la' 80tta examina las entradas 
dc la E'lll,pres:¡ antes y df'spués del alza de 
till'ifas, podrá ap1'e('ia1' el monto de la ma
~'O1" enlra(la ('011 qlle ha l~ontado la Bm-

Para terminal'. debo insistir en que el se
fLOr ! ,a g'ilrrigu(' no cUlllplió el com promiso 
CJll,' había e011 ira ído, en (>} sentido ele me
jorar ln situación drl personal jubilado, y 
p()!' eso no veo l;¡ ra7.Óll que justifique en
viar nuevame1l t e a e misi(m este proyecto, 
y begnramente rl adllal Din~ctor de los Fe
r,'ol'a1Tilrs est:¡rá implwsto dr estos allte
~'c(l('~¡i e·; r nopnnc1rá objeciones ni entor
pecimientos para el despac110 de este 111'0-

~-e~to. cIue va a reJlizar llna medida ele 
insticia qne iii ¡lasta ahora no se ha adop-
1 ado, 11a sido pe]" capricho del ex Dire('tor 
(l r los Ferrocarriles. 

El seDor Pradenas. --Debo ,hacer notar 
:11 HOllorable Sen1do, que eon motivo del 
alza de tarifas a qne se ha referido el ho
l!.oralJle señor lVfartínez }\JOl11t, la Empresa 
o btUV'll en novi~mbre -- mes depoeo tráfi
CO,porque aun 110 se moviliza la cosech.a 
de cereales ni empieza taUlil)oco h mOVI
lización elel producto de las viñas- en este 
solo mes. una mayor entrada COn relaeión 
al mismo' mes del año anterior, de 3.·1:1J ,000 
lle:;os. Oomo en los meses siguientes el mo
vimiento es mucho mayor, porque aumenta 
la movilización de p1sajeros y carga, pue-
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de calf'nlarse~según antecedentes que ten
go a la vista~, que esta alza de tarifas re
presellta a la Empresa Ulla suma no jnfe 
riol" a 80<.000,000' de Ilesos. J~n consecuen
cia, la Empresa de los Ferrocarriles está 
en condiciones de afrontar este nuevo gasto. 

Debe cijJ'-.ic1enlI" también el Honorable Se
nado qur del personal ferroviario jnbilaoo 
1:1UI'['O anualmente 1111 tér'l1illo medio (]r 
trr'<';l,jell tos, (,on Un promedio ele seiscientos 
pesos de sueldo, lo que significa al mes, más 
o menos, nna l~conomh d(~ ciento ochenta 
mil ]lesos para la Empresa, o sea, más de 
dos millones de pesos al auo. 

De mallera, pues. qUe alío a año va (li.~
milluyellClo el <1eselllbolso que tiene la Em
presa de Jos F'erroearriles del Estado por 
(":mce,pio de la jnbibcióll de su personal; 
('011 motivo elcl fallecimienio de muchos de 
los jubiJados ;ell l:onsecllenci'l, se rErcte 
afirmar qUé' antes de muchos 'lúos no ten
drá que atender rse gasto. 

El s~úor R.íos Arias.- Pero se va jnbi
lnnclo llUevo ,personal. 

El sC'ñor Pradenas .--- l,a apr,),baei(jll ele 
este proyecto se j nstifica, primero, porque 
la Empresa tiene contraÍtlo un COmp¡'Ol'liso. 
podría decir, COn su l;e1'sonal, y en segUl-

da, porque el ma,j"or gasto estaría financia
do eOll la mayor entrada; demanel'a' que 
está en condiciones de hacerlo. 

El señor Rodríguez de h Sotta. Pido 
la ,palabra. 

El señorCruchaga (Pl'esidcntr). --- Per
mítame el honorable Senador. 

lIa transcurrido COn excE'SO la primera 
J!Ol'él; en cOl1secuenci a, (Iueelará pendiente el 
debate. 

~'~,e suspende la sesión ,para eontilluarh ell 
s(,('1'eto a segunda hora. 

--Se suspendió la sesión a las 5.20 P. M. 

SEGUNDA HO!lA 

SESION SECRETA 

A segunda hora se cOllstituyó 1:1 ~';aLl en 
'C,iÓll secreta. 

-Se Jevantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
,Tere de la liedlCr;i611. 
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